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FISCALÍA Nº 22/09
A LA SALA ESPECIAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

REGULADA EN EL ART. 61 L.O.P.J

EL FISCAL, en cumplimiento de la función constitucional que le ha sido encomendada y con la legitimación que le otorga el artículo 49, apartado 5 b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del Régimen Electoral General en relación con el artículo 12, 1 b) y 3º de la L.O. 6/2002, de 27 de junio de Partidos Políticos promueve DEMANDA INCIDENTAL DE EJECUCIÓN de la Sentencia de 27 de marzo de 2003 de esa Excma. Sala que declaró la ilegalización y consiguiente disolución de los partidos políticos Batasuna, Euskal Herritarrok y Herri Batasuna, con objeto de que se proceda a la anulación de los acuerdos de proclamación de candidaturas del partido político ASKATASUNA, realizados por las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, publicados en el Boletín Oficial del País Vasco del día 3 de febrero de 2009, con motivo de las Elecciones al Parlamento Vasco convocadas por anterior Decreto 1/2009, de 2 de enero de la Presidencia del Gobierno Vasco.

A los efectos procedentes y para la oportuna realización de los actos de comunicación procesal, se señala como domicilio social de la formación política demandada el que figura en sus estatutos generales, sito en Plaza de Haro nº 3, 4º - C 48006 de Bilbao, adjuntándose como documento núm. 1 copia protocolizada de los Estatutos Sociales de aquella.
La demanda que ahora se formaliza tiene los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRELIMINAR


La sentencia de 27 de marzo de 2003 de esa Excma. Sala, recaída en el proceso número 6/2002 (al que se acumuló el 7/2002), declaró la ilegalidad de los partidos políticos HERRI BATASUNA, EUSKAL HERRITARROK y BATASUNA, y su consecuente disolución con los efectos previstos en el artículo 12 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, siendo ulteriormente desestimados los recursos de amparo que fueron formalizados contra la misma por las SSTC  5/2004 y 6/2004.


La citada sentencia analizó, de forma pormenorizada, tanto los hechos como los fundamentos de derecho que dieron lugar a la ilegalización de los tres partidos políticos antes citados, siendo relevante a los efectos que ahora interesan, el exhaustivo análisis que realizó sobre la particular estrategia de “desdoblamiento” llevada a efecto por la organización terrorista ETA, particularmente desde que se inició la etapa democrática, para tratar de imponer sus postulados a través de una doble vía, manteniendo, de una parte, su actividad terrorista de modo permanente, salvo en los períodos de tregua que anunció, lo que causó a lo largo de décadas una sucesión de trágicos sucesos que provocaron el dolor y la indignación en la sociedad española; pero, al mismo tiempo, también desarrollando una segunda actividad paralela, de clara vocación política, que en el primer momento y hasta su ilegalización vino siendo puesta en práctica por las tres formaciones políticas antes mencionadas, que, a través de su presencia en las instituciones representativas del Estado, de las Comunidades Autónomas del País Vasco y de Navarra y de diferentes Ayuntamientos de éstas últimas así como de los medios de comunicación, trató igualmente de difundir a la opinión pública el contenido de sus ideas y fines políticos. Este frente político-institucional, que utilizó para ello en cada momento el instrumento que se consideró más oportuno para prestar cobertura legal y apoyo político a los objetivos de la banda, fue desempeñado por las tres formaciones ilegalizadas hasta el momento de su desaparición legal.


Pues bien, esta doble dinámica de actuación ha seguido siendo utilizada por la organización terrorista después de la ilegalización de los partidos políticos mencionados, presentando en los ulteriores procesos electorales alguna candidatura que mantuviera esa íntima conexión y representara el rol que hasta dicho momento habían venido desempeñando los partidos ilegalizados. De esta manera y en sucesivos comicios, bien haciendo uso de la fórmula de las agrupaciones de electores, bien de la de alguna nueva formación política que hubo pretendido su inscripción en el Registro de Partidos Políticos, o bien, en definitiva, sirviéndose también de otros partidos políticos ya inscritos pero que hasta determinada fecha no habían cobrado protagonismo en el escenario público por no haber concurrido en la práctica a ninguna convocatoria electoral, la organización terrorista ETA pretendió siempre estar presente también en las Instituciones públicas representativas.


Este es el caso del partido político ASKATASUNA que, como quedará reflejado en los antecedentes de hecho que siguen a este preliminar, se configura como una formación política que durante un período de  cerca de ocho años desde que participó en unos comicios al Parlamento Vasco en el año 2001, los únicos en que ha intervenido a lo largo de su existencia, no ha realizado ningún tipo de actividad política hasta tomar la decisión de formalizar sus candidaturas a participar en las presentes elecciones a la Cámara Vasca. 

Es, por tanto, partiendo de estas circunstancias de hecho de las que ha de llevarse a efecto el enjuiciamiento de la actuación de la formación política ahora demandada de cara a los presentes comicios autonómicos de 2009. A tal fin, este Ministerio pasa a exponer los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho de esta demanda incidental.
I


PRIMERO.- Contexto en el que se produce la creación de ASKATASUNA.
         En el Zutabe nº 81 de ETA, difundido en el mes de Agosto de 1998 (cuyo texto literal consta en el informe policial de 21 de enero de 2009, de la Comisaría General de Información de la Policía, págs. 1 y 2-Anexo documental 01, que se adjunta a esta demanda como documento nº 2), se exponía que una de las formas de lucha diseñadas por el Movimiento de Liberación Nacional Vasco (en adelante, el MLNV) se traducía en la presencia del mismo en las instituciones democráticas, y más concretamente en la necesidad de estar presentes en los procesos electorales, por lo que en ese mismo año ante el riesgo de que la formación política HERRI BATASUNA (que durante casi 20 años había venido ejerciendo las funciones de “frente político-institucional de ETA”) fuera suspendida de actividades por la vía penal, se adoptan dos iniciativas dirigidas a garantizar la participación en las elecciones al Parlamento Vasco previstas para Octubre de ese mismo año.


1) La primera se concretó en la constitución del partido político ASKATASUNA, que se constituyó formalmente en Bilbao, mediante Escritura Pública de 7 de agosto de 1998, procediéndose ulteriormente a su inscripción en fecha 31 de agosto siguiente en el Registro de Partidos Políticos, según certificación expedida que, como documento nº 3, se adjunta a esta demanda.


Para dar una idea de la urgencia con la que se produjo la constitución de este partido político, debe señalarse que el domicilio social se fijó en el propio de José Antonio MUNDUATE MAIZA, que era uno de sus promotores, figurando en el acta de constitución el de la Plaza de Haro nº 3, 4º C, de Bilbao, que aún sigue siendo. 


Como responsables del partido político, en la inscripción ante el Registro de Partidos Políticos del Ministerio del Interior, se presentaron las siguientes personas:


José Antonio MUNDUATE MAIZA


Martín María BASTERRA ARZA


Xabier ISASA GARMENDIA


Francisco Javier ARZUAGA MURGA


Javier PASCUAL DÍAZ DE CERIO


Manuel GARCÍA CENTOIRA


Francisco Carlos ALDAYA GOLDARAZ


Miren Josune OREGUI AZCARATE


Miguel Ángel GOLDARACENA GOÑI


Sinforoso ARSUAGA ARAMBURU


Juan Ángel GOICURIA ARISTORENA


Jokin ZAPIRAIN ZABALEGUI


María Inmaculada AIZPURU JUEZ


La mayor parte de estas personas tenían vinculación con la estructura y actividades de la IZQUIERDA ABERTZALE, sin que ninguna de ellas hubiera ocupado puestos de responsabilidad hasta ese momento, si bien, tanto anterior como posteriormente, han participado en distintos procesos electorales representando a HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK, al EHAK/PCTV, a EAE/ANV o a las distintas agrupaciones de electores que fueron anuladas por esa Excma. Sala, como a continuación se menciona:

Martín María BASTERRA ARZA

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderado E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.
Xabier ISASA GARMENDIA

En 1989 interventor/apoderado de HB en las elecciones generales. El 07.08.98 firma ante Notario en Bilbao (Vizcaya) un acta de protocolización de Estatutos del partido político ASKATASUNA, desempeñando el cargo de Secretario.

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderado E.H.A.K. en elecciones al Parlamento   Vasco.
Francisco Javier ARZUAGA MURGA

En 1989 interventor/apoderado de HB en las elecciones generales.

13.06.2004.- Candidato de la agrupación de electores HERRITARREN ZERRENDA en elecciones al Parlamento Europeo. Fue anulada por resolución de esa Excma. Sala Especial del Tribunal Supremo.

Manuel GARCIA CENTOIRA

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava).

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava).

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava).

25.05.2003.- Candidato por la agrupación de electores LAUDIO AURRERA en las elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Francisco Carlos ALDAYA GOLDARAZ

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Orcoyen (Guipúzcoa).

Miren Josune OREGUI AZCARATE

20.03.2002.- Integrante de la asamblea de BATASUNA del barrio de Amara Viejo, en San Sebastián.

Miguel Angel GOLDARACENA GOÑI

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento de Navarra.

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento de Navarra.

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores AXITA, en elecciones municipales en la localidad de Irurzun (Navarra). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores IRURTZUNGO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Irurzun (Navarra). Fue anulada por resolución de esa Excma. Sala Especial del Tribunal Supremo.

Juan Ángel GOICURIA ARISTORENA

En 1985 Miembro de la Mesa Nacional de Herri Batasuna, máximo órgano de la dirección de dicho partido.

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en la localidad de Salvatierra (Álava). 

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores AGURAINGO BIDEA en elecciones  municipales en la localidad de Salvatierra (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidato por A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Salvatierra (Álava). Fue anulada por resolución de esa Excma. Sala Especial del Tribunal Supremo.

Jokin ZAPIRAIN ZABALEGUI

En 1995 candidato en Villabona (Guipúzcoa) por Herri Batasuna en las elecciones municipales.

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

María Inmaculada AIZPURU JUEZ

En 2001 fue interventora/apoderada por Euskal Herritarrok en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco, fecha en la cual ASKATASUNA concurre a las mismas elecciones. En 2005 firma en apoyo para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco por la circunscripción de Vizcaya. Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 26.03.05 y no amparada por el Tribunal Constitucional el 30.03.05. Realiza visitas a presos de la Banda terrorista ETA y asiste a actos de organizaciones vinculadas con la Izquierda Abertzale. En el apartado 9 del presente Informe se relaciona la vinculación de esta persona con ANV al recibir una transferencia de 2.000 € de ese partido.

José Antonio MUNDUATE MAIZA. 

En 2005 firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. (Circunscripción de Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por esa Excma. Sala el 26/03/2005 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30.03.05. En esa fecha el presidente de Askatasuna prefirió avalar con su firma a una Agrupación electoral en vez de concurrir con su propio partido a las elecciones  autonómicas.

Javier Pascual DIAZ DE CERIO. 

En 2005 firma para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. (Circunscripción de Álava). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 26/03/2005 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30/03/2005.

Sinforoso ARSUAGA ARAMBURU. 

En 2005 firma para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. (Circunscripción de Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 26.03.05 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30.03.05. 

2) Por su parte, la segunda iniciativa se adoptó al día siguiente de la inscripción de ASKATASUNA. Así, el día 1 de septiembre de 1998, en el curso de una asamblea general de HERRI BATASUNA celebrada en la localidad de Oyarzun (Guipúzcoa), se decidió constituir una agrupación de electores que, además de servir como alternativa a una posible suspensión de actividades, permitiera también aglutinar un amplio conjunto de personas y grupos que se habían ido distanciando de HERRI BATASUNA a partir de 1995, tras la intensificación de la violencia terrorista de ETA y que, previsiblemente, retornarían estimulados por la inminente firma del ACUERDO DE ESTELLA y una declaración de tregua por parte de ETA.

La decisión adoptada fue difundida públicamente el día  3 de septiembre de 1998, en concreto en el diario “EUSKADI INFORMACIÓN”, que tomó las riendas informativas del diario “EGIN”, clausurado por sus relaciones con E.T.A. (separata C,  Anexo II del Informe nº 5/2009 del Servicio de Información de la Guardia Civil que se adjunta como documento nº 4) constituyéndose la agrupación de electores EUSKAL HERRITARROK, la cual presentó candidaturas a las elecciones al Parlamento Vasco del mes de Octubre de 1998, para convertirse inmediatamente después en partido político e inscribirse en el Registro del Ministerio del Interior el  día 30 de noviembre de 1998 (se adjunta como documento nº 5, certificación acreditativa del Registro de Partidos del Ministerio del Interior, así como copia certificada de sus Estatutos).


A este respecto, se recogió en la publicación “HB, 20 AÑOS DE LUCHA POR LA LIBERTAD”, un artículo en el que se afirmaba textualmente (págs. 6 y 7 del informe policial de 21 de enero de 2009Anexo documental 02)
[1].

Como consecuencia de esta decisión, el partido político ASKATASUNA quedó inactivo y no presentó candidaturas ni en las elecciones al Parlamento Vasco de Octubre de 1998, ni en las municipales y forales de Mayo de 1999, ni en las europeas de Junio de 1999, y tampoco en las generales de Marzo de 2000.

        SEGUNDO.- Estructura, organización y funcionamiento de ASKATASUNA y su similitud con EUSKAL HERRITARROK.
         La coincidencia temporal del nacimiento de ambas formaciones (se crean en días sucesivos: ASKATASUNA el 31 de agosto de 1998 y EUSKAL HERRITARROK el 1 de septiembre de 1998) y la absoluta similitud de sus respectivos estatutos en cuanto a estructura orgánica, objetivos y fines conforman la evidencia incontestable de una planificación común en cuanto a su origen y funcionamiento, así como de una finalidad plenamente compartida (lo que es posible advertir con las copias de los estatutos que se adjuntan como documentos a este escrito de demanda y que ya han sido referenciados anteriormente. Además, entre la documentación aportada se acompaña también certificación acreditativa del Registro de Partidos Políticos en el que se advierte de la similitud sustancial entre aquellos).


Del estudio de los estatutos de ASKATASUNA se observa que son una evolución lógica de los estatutos presentados por Herri Batasuna años antes, y son extremadamente parecidos a los de HB
[2]. 

En este sentido, ambos estatutos describen dos organizaciones políticas, en teoría diferentes, pero que cuentan con estructuras internas prácticamente iguales (aunque con distinta denominación), mismo ámbito de actuación, con una redacción muy parecida y cuyas diferencias formales y semánticas pudieran ser consecuencia de los diferentes momentos temporales en que se redactaron (1992 HB y 1998 ASKATASUNA) y de la adaptación a los modos, usos y circunstancias políticas existentes en cada momento. 


Esa similitud se convierte en coincidencia CASI TOTAL al comparar los estatutos de ASKATASUNA, EUSKAL HERRITARROK  y BATASUNA, de cuya comparación se constata que tienen los mismos fines, la misma estructura interna, idénticos órganos, sus militantes tienen los mismos derechos y obligaciones y cuentan con iguales procedimientos de admisión y de baja en el partido. (ASKATASUNA, separata A, Anexo 20, EUSKAL HERRITARROK, separata A, Anexo 22 y BATASUNA separata A, Anexo 23 del Informe nº 5/2009 del Servicio de Información de la Guardia Civil). 


A continuación se incluye una tabla que refleja la coincidencia entre los estatutos de dichas formaciones desglosados artículo por artículo incluyendo los estatutos de las tres formaciones:

	ASKATASUNA
	EUSKAL HERRITARROK
	BATASUNA

	Constituida ante Notario el 07.08.98


	Constituido ante Notario el 20.11.98
	Constituido ante Notario el 28.09.01

	Declaración programática

El Partido político ASKATASUNA con domicilio [...], tiene por ámbito de actuación los territorios históricos  de Bizcaia, Araba, Gipuzkoa y Nafarroa, lo que no excluye su posible intervención política en otros territorios del Estado español, si así fuera de interés para desarrollar sus fines. Se constituye como formación política para contribuir democráticamente a la determinación la política nacional y a la formación de la voluntad política de los ciudadanos y ciudadanas, promover su participación en las instituciones representativas de carácter político mediante la formulación de programas, la presentación y apoyo de los candidatos en las correspondientes elecciones y la realización de cualquier otra actividad necesaria para el cumplimiento de aquellos fines. Es su vocación el desarrollo y defensa de los valores democráticos y derechos y libertades fundamentales, recogidos en los diferentes instrumentos estatales o internacionales actualmente vigentes, y ajustará su organización interna y actuación externa a las formas y procedimientos legales y democráticos, vigentes en el momento de su constitución.
	Declaración programática

El Partido político EUSKAL HERRITARROK con domicilio [...], tiene por ámbito de actuación los territorios históricos  de Bizcaia, Araba, Gipuzkoa y Nafarroa, lo que no excluye su posible intervención política en otros territorios del Estado español, si así fuera de interés para desarrollar sus fines. Se constituye como formación política para contribuir democráticamente a la determinación la política nacional y a la formación de la voluntad política de los ciudadanos y ciudadanas, promover su participación en las instituciones representativas de carácter político mediante la formulación de programas, la presentación y apoyo de los candidatos en las correspondientes elecciones y la realización de cualquier otra actividad necesaria para el cumplimiento de aquellos fines. Es su vocación el desarrollo y defensa de los valores democráticos y derechos y libertades fundamentales, recogidos en los diferentes instrumentos estatales o internacionales actualmente vigentes, y ajustará su organización interna y actuación externa a las formas y procedimientos legales y democráticos, vigentes en el momento de su constitución
	Declaración programática

El Partido político BATASUNA con domicilio [...], tiene por ámbito de actuación los territorios históricos  de Bizcaia, Araba, Gipuzkoa y Nafarroa, lo que no excluye su posible intervención política en otros territorios del Estado español, si así fuera de interés para desarrollar sus fines. Se constituye como formación política para contribuir democráticamente a la determinación la política nacional y a la formación de la voluntad política de los ciudadanos y ciudadanas, promover su participación en las instituciones representativas de carácter político mediante la formulación de programas, la presentación y apoyo de los candidatos en las correspondientes elecciones y la realización de cualquier otra actividad necesaria para el cumplimiento de aquellos fines. Es su vocación el desarrollo y defensa de los valores democráticos y derechos y libertades fundamentales, recogidos en los diferentes instrumentos estatales o internacionales actualmente vigentes, y ajustará su organización interna y actuación externa a las formas y procedimientos legales y democráticos, vigentes en el momento de su constitución

	Art.1.- Podrán formar parte de ASKATASUNA las personas físicas, mayores de dieciocho años, de nacionalidad española, que aceptando los presentes estatutos y los fines expuestos, se comprometen a la pública y privada defensa del programa político democrático que se apruebe.
	Art. 1.- Podrán formar parte de EUSKAL HERRITARROK las personas físicas, mayores de dieciocho años, de nacionalidad española, que aceptando los presentes estatutos y los fines expuestos, se comprometen a la pública y privada defensa del programa político democrático que se apruebe.
	Art. 1.- Podrán formar parte de BATASUNA las personas físicas, mayores de dieciocho años, de nacionalidad española, que aceptando los presentes estatutos y los fines expuestos, se comprometen a la pública y privada defensa del programa político democrático que se apruebe.

	Art 2.- Los miembros de ASKATASUNA formarán parte de las agrupaciones locales que se creen en cada municipio-.
	Art. 2.- Los miembros de EUSKAL HERRITARROK formarán parte de las agrupaciones locales que se creen en cada municipio-.
	Art. 2.- Los miembros de ASKATASUNA formarán parte de las estructuras locales (ámbitos de decisión locales) que se creen en cada municipio-.

	Art. 3.- la Asamblea Municipal es el órgano soberano en su ámbito, estando formada por todos los miembros de la asociación en cada municipio. Se reunirá al menos una vez al año.
	Art. 3.- la Asamblea Municipal es el órgano soberano en su ámbito, estando formada por todos los miembros de la asociación en cada municipio. Se reunirá al menos una vez al año.
	Art. 3.- la Asamblea de Pueblo o barrio es el órgano soberano en dicho ámbito, estando formada por todos los miembros de BATASUNA de cada pueblo o barrio (de capital o ciudad). Se reunirá al menos una vez al año.

	Art. 5.- La Asamblea Provincial es el órgano soberano en cada territorio histórico, estando formada por los representantes de cada Asamblea Municipal. Se reunirá al menos una vez al año.
	Art. 5.- La Asamblea Provincial es el órgano soberano en cada territorio histórico, estando formada por los representantes de cada Asamblea Municipal. Se reunirá al menos una vez al año.
	Art. 5.- La Asamblea Provincial es el órgano soberano en cada territorio histórico, estando formada por los representantes de cada Asamblea Municipal. Se reunirá al menos una vez al año.

	Art.7.- El máximo órgano de decisión , que ostenta la soberanía de ASKATASUNA, es su Asamblea General. La misma se reunirá de forma ordinaria una vez al año, pudiendo convocarse cuantas asambleas extraordinarias sean necesarias. Formará parte de la Asamblea general un delegado por cada diez miembros de las Asambleas Municipales computándose uno más si la última fracción es superior a cinco miembros. las Asambleas generales serán convocadas por el Ejecutivo. Las extraordinarias se convocarán a su instancia, a petición de una Provincial, o a petición de al menos quince Asambleas Municipales.
	Art.7.- El máximo órgano de decisión, que ostenta la soberanía de EUSKAL HERRITARROK, es su Asamblea General. La misma se reunirá de forma ordinaria una vez al año, pudiendo convocarse cuantas asambleas extraordinarias sean necesarias. Formará parte de la Asamblea general un delegado por cada diez miembros de las Asambleas Municipales, computándose uno más si la última fracción es superior a cinco miembros. Las Asambleas generales serán convocadas por el Ejecutivo. Las extraordinarias se convocarán a su instancia, a petición de una Provincial, o a petición de al menos quince Asambleas Municipales.
	Art.7.- El máximo órgano de decisión, que ostenta la soberanía de BATASUNA, es su Asamblea Nacional. La misma se reunirá de forma ordinaria una vez al año, pudiendo convocarse cuantas asambleas extraordinarias se vean necesarias. Formará parte de la Asamblea Nacional: delegados (de uno a tres) de las asambleas locales, la Mesa Nacional, los miembros del Bilgune, los cargos electos en el Parlamento Europeo, parlamento Foral y vasco y en las Juntas Generales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, así como cincuenta mienbros elegidos en las asambleas locales bajo criterio nacional. Las Asambleas nacionales ordinarias serán convocadas por la Mesa Nacional. Las extraordinarias podrán ser convocadas por la Mesa nacional, por Bilgunea, por una asamblea de Herrialde o por una mesa de Herrialde.

	Art. 8.- El ejecutivo es el órgano entre asambleas, que por delegación de la Asamblea General ostentará el gobierno, representación y administración de la asociación. Será elegido por la Asamblea General en votación secreta, y desempeñará su cargo por un periodo de tres años. Todas las personas elegidas deberán gozar de plena capacidad de obrar. Deberá rendir cuentas de su actuación a la Asamblea General, y tiene como principal función aplicar las decisiones de la misma, y desarrollar los fines del partido.


	Art. 8.- El ejecutivo es el órgano entre asambleas, que por delegación de la Asamblea General ostentará el gobierno, representación y administración de la asociación. Será elegido por la Asamblea General en votación secreta, y desempeñará su cargo por un periodo de tres años. Todas las personas elegidas deberán gozar de plena capacidad de obrar. Deberá rendir cuentas de su actuación a la Asamblea General, y tiene como principal función aplicar las decisiones de la misma, y desarrollar los fines del partido.


	Art. 8.- La Mesa Nacional es el órgano ejecutivo entre asambleas, que por delegación de la Asamblea Nacional ostentará la representación, gobierno y administración de BATASUNA. Será elegido por el conjunto de asambleas locales en votación secreta y ratificada por la Asamblea Nacional. Desempeñará su cargo por un periodo de cuatro años. Todas las personas elegidas deberán gozar de plena capacidad de obrar. Deberá rendir cuentas de su actuación a la Asamblea Nacional, y tiene como principal función aplicar las decisiones de la misma, y desarrollar los fines del partido.



	Art.10.- Del cumplimiento de los presentes estatutos y de las decisiones de las Asambleas generales, será responsable el Ejecutivo, que ostentará la representación legal de ASKATASUNA. La articulación de esta representación legal se decidirá en la primera reunión del Ejecutivo una vez sea nombrado para su respectivo mandato.

Dicho órgano dispondrá de un libro de Registro de Asociados, un Libro de Actas y de cuantos libros contables sean necesarios para cumplir con las obligaciones legales en esta materia.
	Art.10.- Del cumplimiento de los presentes estatutos y de las decisiones de las Asambleas Generales, será responsable el Ejecutivo, que ostentará la representación legal de EUSKAL HERRITARROK. La articulación de esta representación legal se decidirá en la primera reunión del Ejecutivo una vez sea nombrado para su respectivo mandato.

Dicho órgano dispondrá de un libro de Registro de Asociados, un Libro de Actas y de cuantos libros contables sean necesarios para cumplir con las obligaciones legales en esta materia.
	Art.10.- Del cumplimiento de los presentes estatutos y de las decisiones emanadas de las Asambleas Nacionales, será responsable la Mesa Nacional, que ostentará la representación legal de BATASUNA. La articulación de esta representación legal se decidirá en la primera reunión de LA Mesa Nacional una vez sea nombrado para su respectivo mandato.

Dicho órgano dispondrá de un libro de Registro de Asociados, un Libro de Actas y de cuantos libros contables sean necesarios para cumplir con las obligaciones legales en esta materia.

	Art. 11.- El tesorero designado entre los miembros del Ejecutivo, será el responsable de la recaudación y administración de los bienes del partido político. Rendirá cuentas al Ejecutivo cuando sea requerido para ello, y a la Asamblea General ordinaria cada vez que sea convocada. Podrán serle exigidas otras rendiciones de cuentas en Asambleas Generales Extraordinarias, cuando así se establezca en sus órdenes del día. El informe a realizar deberá contener al menos una relación del inventario de bienes, situación de las cuentas, y tesorería. Será su responsabilidad tener al día los libros de tesorería, inventarios y balances, inventario anual de todos los bienes, cuentas de ingresos y cuenta de gastos, y deberá cumplir las prescripciones legales establecidas para su actividad económica.
	Art. 11.- El tesorero designado entre los miembros del Ejecutivo, será el responsable de la recaudación y administración de los bienes del partido político. Rendirá cuentas al Ejecutivo cuando sea requerido para ello, y a la Asamblea General ordinaria cada vez que sea convocada. Podrán serle exigidas otras rendiciones de cuentas en Asambleas Generales Extraordinarias, cuando así se establezca en sus órdenes del día. El informe a realizar deberá contener al menos una relación del inventario de bienes, situación de las cuentas, y tesorería. Será su responsabilidad tener al día los libros de tesorería, inventarios y balances, inventario anual de todos los bienes, cuentas de ingresos y cuenta de gastos, y deberá cumplir las prescripciones legales establecidas para su actividad económica.
	Art. 11.- El-La tesorero designado entre los miembros de la Mesa Nacional, será el/la responsable de la recaudación y administración de los bienes del partido político. Rendirá cuentas ante la Mesa Nacional cuando sea para ello requerido, y a la Asamblea Nacional ordinaria cuando sea convocada. Asimismo podrán serle exigidas otras rendiciones de cuentas en Asambleas nacionales Extraordinarias, siempre que así se establezca en el orden del día correspondiente. El informe a realizar deberá contener al menos una relación del inventario de bienes, situación de las cuentas, y tesorería. Será su responsabilidad tener al día los libros de tesorería, inventarios y balances, inventario anual de todos los bienes, cuentas de ingresos y cuenta de gastos, y deberá cumplir las prescripciones legales establecidas para su actividad económica.

	Art. 12.- En el momento de su constitución ASKATASUNA no dispone de patrimonio, y se establece un capital inicial de 100.000 ptas. Depositadas por los socios promotores. Dicha cantidad se irá incrementando por las cuotas o aportaciones voluntarias de los futuros miembros que se adhieran al partido, los rendimientos de su patrimonio, los productos de las actividades de la asociación, las donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba, y los créditos que concierte.
	Art. 12.- En el momento de su constitución EUSKAL HERRITARROK no dispone de patrimonio, y se establece un capital inicial de 100.000 ptas. Depositadas por los socios promotores. Dicha cantidad se irá incrementando por las cuotas o aportaciones voluntarias de los futuros miembros que se adhieran al partido, los rendimientos de su patrimonio, los productos de las actividades de la asociación, las donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba, y los créditos que concierte.
	Art. 12.- En el momento de su constitución BATASUNA no dispone de patrimonio, y se establece un capital inicial de 100.000 ptas. Depositadas por los socios promotores. Dicha cantidad se irá incrementando por las cuotas o aportaciones voluntarias de los futuros miembros que se adhieran al partido, los rendimientos de su patrimonio, los productos de las actividades de la asociación, las donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba, y los créditos que concierte.

	Art. 13.- Todas las personas que se adscriban a ASKATASUNA deberán tener una edad mínima de dieciocho años, y disfrutarán de iguales derechos como miembros del partido político.

Su admisión deberá ser aprobada por la Asamblea Municipal, a propuesta de dos miembros de pleno derecho.
	Art. 13.- Todas las personas que se adscriban a EUSKAL HERRITARROK deberán tener una edad mínima de dieciocho años, y disfrutarán de iguales derechos como miembros del partido político.

Su admisión deberá ser aprobada por la Asamblea Municipal, a propuesta de dos miembros de pleno derecho.
	Art. 13.- Todas las personas que se adscriban a BATASUNA deberán tener una edad mínima de dieciocho años, y disfrutarán de iguales derechos como miembros del partido político.

Su admisión deberá ser aprobada por la Asamblea de Pueblo o barrio, a propuesta de dos miembros de pleno derecho.

	Art. 14.- Los miembros de ASKATASUNA tendrán al menos los siguientes derechos:

1.- Asistir a las Asambleas Municipales con voz y voto.

2.- Nombrar a los miembros del Comité Municipal y a los delegados que asistirán a las Asambleas Provinciales y Generales.

3.- Ocupar los cargos para los que sean elegidos.

4.- participar en las actividades de la asociación política.

5.- Recibir información puntual de las decisiones adoptadas en las diferentes Asambleas que le afecten, y de las actividades programadas y desarrolladas, así como de la situación económica del partido.

6.- En general, tomar parte en el funcionamiento democrático del partido y actuar impulsando el cumplimiento de sus fines.
	Art. 14.- Los miembros de EUSKAL HERRITARROK tendrán al menos los siguientes derechos:

1.- Asistir a las Asambleas Municipales con voz y voto.

2.- Nombrar a los miembros del Comité Municipal y a los delegados que asistirán a las Asambleas Provinciales y Generales.

3.- Ocupar los cargos para los que sean elegidos.

4.- participar en las actividades de la asociación política.

5.- Recibir información puntual de las decisiones adoptadas en las diferentes Asambleas que le afecten, y de las actividades programadas y desarrolladas, así como de la situación económica del partido.

6.- En general, tomar parte en el funcionamiento democrático del partido y actuar impulsando el cumplimiento de sus fines.
	Art. 14.- Los miembros de BATASUNA tendrán al menos los siguientes derechos:

1.- Asistir a las Asambleas de Pueblo o barrio con voz y voto.

2.- Elegir a los miembros de la Mesa de Pueblo o Barrio y a los delegados que asistirán a las Asambleas Provinciales y Generales. Asimismo, elegirá a los miembros de la Mesa nacional y de la Mesa Herrialde respectiva.

3.- Ser elegidos para diferentes cargos.

4.- Participar en las actividades de la asociación política.

5.- Recibir información puntual de las decisiones adoptadas en las diferentes Asambleas que le afecten, y de las actividades programadas y desarrolladas, así como de la situación económica del partido.

6.- En general, tomar parte en el funcionamiento democrático del partido y actuar impulsando el cumplimiento de sus fines.

	Art. 15.- Los miembros de ASKATASUNA tendrán los siguientes deberes:

1.- Cumplir los estatutos y fines de la asociación.

2.- Cumplir las normas de funcionamiento interno que se aprueben en las diferentes Asambleas.

3.- Colaborar con las personas elegidas para desempeñar los diferentes cargos del partido, en beneficio de los intereses comunes y del mejor desarrollo de los fines estatutarios.

4.- Informar a las Asambleas de las gestiones que realicen en cumplimiento de las funciones asignadas.

5.- Asistir a las reuniones convocadas.


	Art. 15.- Los miembros de EUSKAL HERRITARROK tendrán los siguientes deberes:

1.- Cumplir los estatutos y fines de la asociación.

2.- Cumplir las normas de funcionamiento interno que se aprueben en las diferentes Asambleas.

3.- Colaborar con las personas elegidas para desempeñar los diferentes cargos del partido, en beneficio de los intereses comunes y del mejor desarrollo de los fines estatutarios.

4.- Informar a las Asambleas de las gestiones que realicen en cumplimiento de las funciones asignadas.

5.- Asistir a las reuniones convocadas.
	Art. 15.- Los miembros de BATASUNA tendrán los siguientes deberes:

1.- Cumplir los estatutos y perseguir los fines de la asociación.

2.- Cumplir las normas de funcionamiento interno que se aprueben en los diferentes ámbitos de decisión.

3.- Colaborar con las personas designadas para desempeñar los diferentes cargos del partido, en beneficio de los intereses comunes y del mejor desarrollo de los fines estatutarios.

4.- Informar a las Asambleas de las gestiones que realicen en cumplimiento de las funciones asignadas.

5.- Asistir a las reuniones convocadas en los diferentes ámbitos.

	Art. 16.- Se perderá la condición de miembro del partido ASKATASUNA:

1.- Por baja voluntariamente expresamente comunicada.

2.- Por decisión de la Asamblea Municipal a propuesta del Comité Local previa audiencia de la persona afectada, cuando esta actúe en contra de los fines estatutarios o del programa aprobado por el partido.

3.- Por faltas reiteradas (tres consecutivas) de asistencia a Asambleas debidamente convocadas, previo expediente tramitado en las condiciones indicadas en el apartado anterior. 

La baja por cualquiera de estos motivos no dará derecho a indemnización alguna en relación con los bienes del partido, o retorno de las cantidades o bienes aportados a la asociación.
	Art. 16.- Se perderá la condición de miembro del partido EUSKAL HERRITARROK:

1.- Por baja voluntariamente expresamente comunicada.

2.- Por decisión de la Asamblea Municipal a propuesta del Comité Local previa audiencia de la persona afectada, cuando esta actúe en contra de los fines estatutarios o del programa aprobado por el partido.

3.- Por faltas reiteradas (tres consecutivas) de asistencia a Asambleas debidamente convocadas, previo expediente tramitado en las condiciones indicadas en el apartado anterior. 

La baja por cualquiera de estos motivos no dará derecho a indemnización alguna en relación con los bienes del partido, o retorno de las cantidades o bienes aportados a la asociación.
	Art. 16.- Se perderá la condición de miembro del partido BATASUNA:

1.- Por baja voluntariamente expresamente comunicada.

2.- Por decisión de la Asamblea de Pueblo o barrio a propuesta de la Mesa de Pueblo o Barrio previa audiencia de la persona afectada, cuando esta actúe en contra de los fines estatutarios o del programa aprobado por el partido.

3.- Por faltas reiteradas (tres consecutivas) de asistencia a Asambleas debidamente convocadas, previo expediente tramitado en las condiciones indicadas en el apartado anterior. 

La baja por cualquiera de estos motivos no dará derecho a indemnización alguna, o retorno de las cantidades o bienes aportados a la asociación. 



TERCERO.- Ausencia de actividad alguna desde su creación. (fols. 63 a 76 del Informe nº 5/09 del Servicio de Información de la Guardia Civil).

A continuación, en una serie de apartados se describen diferentes aspectos que demuestran la inactividad total y absoluta del partido político ASKATASUNA en los últimos años:


1. Domicilio social.

Como muestra de la ausencia de actividad del partido, cabe destacar que el domicilio social fijado en el acta de protocolización de ASKATASUNA sito en Plaza de Haro nº 3, piso 4-C de Bilbao no muestra ningún tipo de actividad social. No cuenta con ningún tipo de signo, símbolo o identificación que relacione el citado domicilio como sede del partido. No existe tampoco ninguna placa identificativa en la fachada del portal, ni en la puerta de entrada al domicilio. En cuanto al buzón, aparece el nombre del presidente del Partido Político ASKATASUNA José Antonio MUNDUATE MAIZA junto al de una mujer llamada Txaro IGUARAN FERNÁNDEZ. No se identifica ni el cargo que desempeña ni ningún tipo de relación con el partido político ASKATASUNA al objeto de recibir cualquier tipo de correspondencia con dicho partido.


Hay que significar al respecto que el domicilio social, en la medida en que ni siquiera se ha celebrado la Asamblea Constituyente que se especificaba en los estatutos generales del Partido, sigue siendo el que se declara en el acta de su constitución, esto es el acabado de mencionar. 

2.- Actividad económica.

Además a la inactividad política, se ha podido constatar que ASKATASUNA tampoco ha realizado actividad económica desde su creación. 


El patrimonio que dispone dicha formación política en el momento de ser constituida, quedó establecido en un capital inicial de 601,01 € (100.000 Pts.), las cuales fueron proporcionadas por los socios promotores. También se estableció que la cantidad se “irá incrementando” por las cuotas o aportaciones voluntarias de los futuros miembros que se adhieran al partido, los rendimientos de su patrimonio, los productos de las actividades, las donaciones, herencias, legados y subvenciones que reciba, y los créditos que concierte.


Según el Informe 5/09 de la Guardia Civil, como resultado de la recopilación de la información obtenida a través de las entidades públicas y privadas: Haciendas Forales de Guipúzcoa, Vizcaya y Álava, así como a la Hacienda Foral Navarra, la Tesorería General de la Seguridad Social y las diversas entidades bancarias que cubren una gran parte de las contrataciones de servicios bancarios en la Comunidad Autónoma Vasca, se ha determinado que carece de ningún tipo de actividad ni vinculación económica, sin constar trabajadores dados de alta ni cuentas bancarias operativas.


La Caja de Ahorros de Bilbao y Vizcaya (BBK) ha informado que la formación política ASKATASUNA (G95151049) fue cliente de dicha entidad, titularizando una cuenta a la vista número 9103184522. Dicha cuenta bancaria fue aperturada el día 9 de abril de 2001 y la misma fue cancelada el día 5 de marzo de 2002, hecho que motiva que por haber transcurrido más de cinco años desde su cancelación, la entidad carezca de información en sus archivos sobre los movimientos de la misma.


CUARTO.- Presentación de ASKATASUNA a las Elecciones Autonómicas Vascas de 2001.

Con motivo de las elecciones autonómicas al Parlamento Vasco de 2001, el Presidente de ASKATASUNA, José Antonio MUNDUATE MAIZA compareció el día 28 de marzo de 2001 ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco (JECA), para nombrar al Representante general y al suplente que tendría ASKATASUNA en las elecciones al Parlamento Vasco del día 13 de mayo de 2001. Las personas nombradas fueron:

REPRESENTANTE GENERAL

• Iñigo RIBAGUDA EGURROLA.

• Alejandro VADILLO OTSOA. (Suplente)


El día 30 de marzo siguiente el representante general de ASKATASUNA en las elecciones al Parlamento Vasco del 13 de mayo de 2001 Iñigo RIBAGUDA EGUROLA compareció ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma para nombrar a los Representantes Territoriales que el partido político ASKATASUNA presentaría en cada uno de los territorios históricos de la Comunidad Autónoma.

REPRESENTANTE TERRITORIAL DE ÁLAVA

• Iñigo RIBAGUDA EGURROLA.  Esta persona fue en 1999 candidato en las elecciones municipales de Vitoria (Álava) y a Juntas Generales de Álava por Euskal Herritarrok. 

En 2001 interventor/apoderado por la coalición Euskal Herritarrok en las elecciones autonómicas al Parlamento vasco y candidato por ASKATASUNA en las elecciones autonómicas al Parlamento Vasco por Álava. En 2001 coordinador de la mesa de Batasuna de Álava. En 2005 firmó en apoyo de la agrupación electoral “Aukera Guztiak” para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco, por  la circunscripción de Álava. Esta agrupación electoral fue anulada por esa Excma. Sala del Tribunal Supremo con fecha 26 de marzo de 2005. 

En 2005 interventor/apoderado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (EHAK/PCTV) en las elecciones autonómicas al Parlamento Vasco.

En 2006 miembro de la Mesa del “herrialde” de Álava de Batasuna.

En 2007 candidato a las elecciones a Juntas Generales de Álava por Acción Nacionalista Vasca (ANV/EAE). Dicha candidatura fue anulada por esa Excma. Sala del Tribunal Supremo con fecha 5 de mayo de 2007. 

• Alejandro VADILLO OTSOA

REPRESENTANTE TERRITORIAL DE GUIPÚZCOA

• Jaione GARAÑO KARRIKIRI GARAÑO (34.099.599). 

En 2005 firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. (Circunscripción de Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 26.03.05 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30.03.05.

• Suplente: Aingeru EZKERRA ANDUEZA (15.993.862). 

En 2005 firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. (Circunscripción de Guipúzcoa). Dicha candidatura fue anulada por el Tribunal Supremo el 26.03.05 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30.03.05.

REPRESENTANTE TERRITORIAL DE VIZCAYA

• José Antonio GOROSTIAGA GONZALEZ. 

En 2005 firmó en apoyo a la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para las elecciones al Parlamento Vasco. Dicha agrupación fue anulada con fecha 26.03.05.

• Suplente: Rosa María HIERRO HERNANDEZ.


Pese a la presentación de su candidatura, ASKATASUNA no realizó ningún tipo de actividad preelectoral ni campaña electoral para intentar captar el voto de los ciudadanos en las elecciones autonómicas. Solamente aparecieron algunas referencias en algunos medios de comunicación sobre la posibilidad de que representase la segunda opción de Herri Batasuna a las elecciones. Así, consta lo siguiente:

• “Diario 16” de fecha 11 de abril de 2001, en las que señalaba que “el partido político ASKATASUNA podría ser el nuevo nombre al que los ciudadanos tendrán que acostumbrarse para designar a lo que siempre ha sido HB”. (separata A, Anexo 25 Informe nº 5/2009 de la Guardia Civil).

• “El Mundo” de 11 de abril de 2001 bajo el titular “candidatura alternativa” señalaba “la dirección de EH ha tomado la decisión de presentar dos candidaturas a las elecciones vascas del próximo 13 de mayo ante la hipótesis de que el Juez de la Audiencia Nacional Baltasar GARZÓN de el paso de ilegalizar, tanto a la plataforma electoral de la Izquierda Abertzale, como a Herri Batasuna”. (separata A, Anexo 25 del Informe 5/09 de la Guardia Civil).

• “Diario de Euskadi” de fecha 12 de abril de 2001, declaraciones del portavoz de la mesa nacional de Herri Batasuna Arnaldo OTEGI: En relación a si la plataforma abertzale está detrás de ASKATASUNA, el portavoz de HB, Arnaldo OTEGI señaló que “nosotros no tenemos absolutamente nada que decir de eso. (separata A, Anexo 25 del Informe 5/09 de la Guardia Civil).

         En las elecciones al Parlamento Vasco de Abril de 2001, ASKATASUNA presentó candidaturas con unas listas compuestas por militantes de la IZQUIERDA ABERTZALE (en adelante, la IA), obteniendo 663 votos, ya que la apuesta principal de dicho entramado organizativo era la de EUSKAL HERRITARROK y fue este partido y los dirigentes de HB quienes protagonizaron toda la campaña electoral. No se tiene constancia de que desarrollara acto alguno de campaña, ni de que se distribuyera propaganda o se produjera comparecencia pública de ninguno de los candidatos.


Desde entonces, el partido político ASKATASUNA ha retornado a la inactividad y no ha presentado candidatura en ninguno de los procesos electorales posteriores, ni realizado actividad política ni económica.

No obstante, algunos datos relacionados con su presencia y participación en aquellas elecciones de 2001 tienen una significación especial: De los 84 candidatos que presentó en las elecciones al Parlamento Vasco de 2001, 68 lo han sido en algún momento de HERRI BATASUNA-EUSKAL HERRITARROK-BATASUNA, ANV-EAE, EHAK-PCTV o de las agrupaciones de electores impulsadas desde BATASUNA y que, por ello, fueron anuladas por esa Excma. Sala Especial del Tribunal Supremo. Lo más significativo de los 84 candidatos presentados por ASKATASUNA en dicho proceso electoral es que 29 de ellos actuaron simultáneamente como interventores o apoderados de EUSKAL HERRITARROK y que uno de ellos era precisamente uno de los promotores de esta formación política, lo que evidencia que una y otra tenían un origen y una gestión común.


La relación de candidatos que fue presentada era la siguiente (Anexo documental 03 al informe policial de 21 de enero de 2009):

VIZCAYA (27 de 28)

Juan Agustín FUNDAZURI URRIOLABEITIA

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Marquina (Vizcaya).

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Marquina (Vizcaya).

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Marquina (Vizcaya).

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

Unai URRUZUNO URRESTI

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato por A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Ondarroa (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Josune BARRENETXEA LARRONDO 

26.05.1991.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Sopelana (Vizcaya)

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores SOPELAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Sopelana (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Alfonso ZENON CASTRO

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Músquiz (Vizcaya). 

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en la localidad de Músquiz (Vizcaya).

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores MUSKIZEN en elecciones municipales en la localidad de Músquiz (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores MUSKIZKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Músquiz (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.-  Candidato de agrupación de electores ENKARTERRIAK MUGABARRUKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Encartaciones (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Onintza ENBEITA MAGUREGUI

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Mújica (Vizcaya). 

27.05.2007.-  Candidato de A.N.V. en elecciones forales en la comarca de Busturia-Uribe (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

José Antonio LEKUE JAUREGI

08.05.1983.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Larrabezua (Vizcaya).

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Larrabezua (Vizcaya).

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Larrabezua (Vizcaya).

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en la localidad de Larrabezua (Vizcaya).

Olatz ARREGI SARATXO

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Pedro LEGARRETA IRAGORRI

03.04.1979.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Yurre (Vizcaya). 

08.05.1983.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Yurre (Vizcaya). 

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones forales en la comarca de Durango-Arratia (Vizcaya).

13.05.2001.- Apoderado de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores DURANGO ARRATIA MUGABARRUKO ABERTZALE SOZIALISTAK en las elecciones forales en la comarca de Durango-Arratia (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Ainhoa LAUZIRIKA ARANBURU

28.05.1995.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Ajanguiz (Vizcaya).

Unai ITURRIAGA ZUGAZARTAZA

13.06.1994.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Europeo.

Ane GERENABARRENA MEABEBASTERRETXEA

10.06.1987.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Marquina (Vizcaya).

26.05.1991.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Marquina (Vizcaya).

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco. 

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores MARKINA XEMEINGO   ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Marquina (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Goio ACERO CAMIRUAGA

10.06.1087.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Europeo.

28.10.1990. Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores BUSTURIA-URIBE MUGABARRUKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Busturia-Uribe (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Jokin REVILLA GONZALEZ

29.10.1989.- Interventor de HERRI BATASUNA en elecciones generales de 1.989.

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Bilbao. 

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco. 

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Amelia ORTIZ CALVO

26.05.1991.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Bilbao. 

28.05.1995.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Bilbao.

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco. 

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores BILBOKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Pedro Luis TERRONES ETXEBARRIA

26.02.1984.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Vasco.

22.06.1986.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones generales.

25.05.2003.- Candidato por la agrupación de electores HAIN HEDERRA en elecciones municipales en la localidad de Berango (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores BERANGOKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Berango (Vizcaya).  Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Zuriñe ZORROZUA SANTISTEBAN

13.06.1999.- Candidata por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en Bilbao.

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco. 

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores HERRIA AURRERA en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata de A.N.V. en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Juan Maria ESKUBI ARROYO

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Bilbao. 

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Bilbao.

27.05.2007.-  Candidato de la agrupación de electores BILBO MUGABARRUKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Juan Ángel ETXARRI BERAZA

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Araiz (Navarra).

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Araiz (Navarra).

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Aida ITURRIAGA SOLABARRIA

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco. 

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores BERANGOKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Berango (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Arkaitz ESTIBALLES ORMAETXEA

25.10.1998.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

24.02.2002.- Integrante de la Mesa de Bilbao de BATASUNA.

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores HERRIA AURRERA en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.-  Candidato de A.N.V. en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Pablo BEÑARAN ORDEÑANA

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones forales en la comarca de Bilbao.

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones forales en la comarca de Bilbao.

03.03.1996.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones generales.

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Arrigorriaga (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

María Angeles ROMERO MARTINEZ

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata de A.N.V. en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Iban CORTAZAR ITURRIAGA 

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Areatza (Vizcaya).

Kepa CAMINO ESTURO

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Galdames (Vizcaya).

28.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Galdames (Vizcaya).

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de la agrupación de electores GALDAMESKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Galdames (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Koldo GERRIKAGOITIA URIARTE 

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato por A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Bermeo (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Aitor BALDA AZURMENDI 

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores HERRIA AURRERA en elecciones municipales en Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de A.N.V. en elecciones forales en la comarca de Bilbao. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Naiara VILLANUEVA MUÑOZ  

13.05.2001.-Apoderada de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

GUIPÚZCOA (20 de 28)

Jokin ARANALDE OLAONDO

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Ibarra (Guipúzcoa).

14.12.2001.- Miembro de la Mesa de Guipúzcoa de BATASUNA.

08.10.2002.- Pasa a la clandestinidad tras la desarticulacion del denominado  Komando ZELATUN, de E.T.A. Reclamado judicialmente en la actualidad con cargo al Sumario nº 2/2002, en la actualidad en la Sección Cuarta de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (se designan los citados Autos a los efectos de su comprobación por esa Excma. Sala si así lo estimara necesario).
Miren Koldobike MUNIAIN AGOTE

10.06.1987.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Zarauz (Vizcaya).

12.06.1994.- Interventora de HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Europeo.

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores AMALDA en elecciones municipales en la localidad de Zarauz (Vizcaya). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata de A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Zarauz (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Aitzol  LOYOLA IDIAQUEZ

27.05.2007.-  Candidato de la agrupación de electores DEBAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Deba (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Nekane BASAURI GARAI

13.06.1999.- Candidata por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en San Sebastián.

27.05.2007.-  Candidata por A.N.V. en elecciones municipales en San Sebastián. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.-  Candidata de A.N.V. en elecciones forales en la comarca de Donostialdea (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Ana Jesús URCOLA ASTIASARAN

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata de la agrupación de electores TOLOSAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Bittor Maria Justo IRIBAR AMIGORENA

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Iñaki María ELDUAYEN UGARTEMENDIA

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa).

28.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa).

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa).

13.05.2001.- Apoderado de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores TOLOSA BIZIRIK en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores TOLOSAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Amaia GARIN LAZARO

28.05.1995.- Interventora de HERRI BATASUNA en elecciones municipales.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de A.N.V. en elecciones municipales en San Sebastián. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Xabier ALBIZU APAOLAZA

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Segura (Guipúzcoa).

26.05.1995.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Segura (Guipúzcoa).

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores HARRESI en elecciones municipales en la localidad de Segura (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores SEGURAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Segura (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Koro ECHEBERRIA TOLOSA 

26.05.1995.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Hernani (Guipúzcoa). 

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores AUTODETERMINAZIORAKO BILGUNEA en elecciones forales en la comarca de Donostialdea (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores DONOSTIALDEAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Donostialdea (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Ainhoa Marta RUBIO LOPEZ-ALEN 

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores DONOSTIAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en San Sebastián. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Maria Paloma ESTEBAN NIETO

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores TOLOSA BIZIRIK en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores TOLOSAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Eusko GOÑI SARASOLA

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Tolosa (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Alvaro BRUÑO AZPIROZ

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores USURBILGO HERRI LAN ELKARGUNEA en elecciones municipales en la localidad de Usurbil (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K en elecciones al Parlamento Vasco.

Eider IJURCO RUIZ

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

Rosendo LIZASO AZKONABIETA

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

Maria Lourdes UZCUDUN ELOSEGUI

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

Mikel Aingeru URKOLA ROTETA

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Anoeta (Guipúzcoa).

13.05.2001.- Interventor de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores ANOETAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Anoeta (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Agurtzane SOLABERRIETA MESA

13.05.2001.- Interventora de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores USURBILGO HERRI LAN ELKARGOA en elecciones municipales en la localidad de Usurbil (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores USURBILGO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Usurbil (Guipúzcoa). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Jokiñe SALEGUI ZABALA

10.06.1987.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en San Sebastián.

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores BAGA BOGA en elecciones municipales en San Sebastián. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005.- Apoderada de E.H.A.K en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato por A.N.V. en elecciones municipales en San Sebastián. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

ÁLAVA (21 de 28) 

Iñigo RIBAGUDA EGURROLA

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones forales en la comarca de Tierras Esparsas (Álava).

Año 2001, coordinador de la Mesa de Batasuna de Álava.

13.05.2001.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Vasco.

13.05.2001.- Apoderado de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005.- Apoderado de E.H.A.K en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de A.N.V. en elecciones forales en la comarca de Tierras Esparsas (Álava).

Rosa CASTILLO SIERRA

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores GASTEIZKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en Vitoria. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Andoni LARIZ BUSTINDUY

03.03.1996.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones generales.

Iratxe URIARTE BERAZA

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores AMURRIOKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Amurrio (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores ARABAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Ayala (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Iñaki LOIZAGA ARNAIZ

25.10.1998.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de la agrupación de electores ARABAKO ABERTZALE SOZIALISTA en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Mikel RESA AJAMIL

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones municipales en Vitoria.

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Europeo.

13.06.1999.- Candidato por EUSKAL HERRITARROK en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava).

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Rebeca GONZALEZ DE ALAIZA PEREZ DE VILLAREAL

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores MAEZTUKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Maeztu (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores ARABAKO  ABERTZALE SOZIALISTAK-LUR JAREAK en elecciones forales en la comarca de Tierras Esparsas (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Nagore MORALES MUGICA

13.06.1999.- Candidata por EUSKAL HERRITARROK en elecciones    municipales en la localidad de Arrazua (Álava). 

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores ARIAN en elecciones municipales en la localidad de Arrazua (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.-  Candidata por A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Arrazua (Álava).

Bixen FERNANDEZ HERRERO 

26.02.1984.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Vasco.

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Vitoria.

29.10.1989.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones generales.

13.06.1999.-  Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava).

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores AUTODETERMINAZIORAKO BILGUNEA en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Aintzina ENBEITA IGUAL

26.05.1991.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Urkabustaiz (Álava).

23.10.1994.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Vasco. 

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores URKABER en elecciones municipales en la localidad de Urkabustaiz (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidata por A.N.V. en elecciones municipales en la localidad de Urkabustaiz (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidata por A.N.V. en elecciones forales en la comarca de Tierras Esparsas (Álava).

Pablo Antonio NAVARRO LECANDA

13.05.2001.- Apoderado de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores ARABAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Miren Koldobike GARCIA FRUTOS

10.06.1987.- Candidata de HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Campezu (Álava).

13.05.2001.- Apoderada de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata por A.N.V. en elecciones  municipales en la localidad de Campezu (Álava).

Felipe PEÑA SOMAVILLA

10.06.1987.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Vitoria.

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Agustín GIL MARTIN

28.10.1990.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones al Parlamento Vasco.

26.05.1991.- Candidato por HERRI BATASUNA en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava).

25.11.1998.- Promotor del partido político EUSKAL HERRITARROK.

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores AUTODETERMINAZIORAKO BILGUNEA en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores ARGANTZUNGO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de La Puebla de Arganzón (Burgos).

Rosa DIAZ DE GARAIO KINTANA

28.05.1995.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de San Millán (Álava). 

13.05.2001.- Apoderada de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores DONEMILIAGAKO TRENZA en elecciones municipales en la localidad de San Millán (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.-  Candidata de la agrupación de electores    DONEMILIAGAKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de San Millán (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores ARABAKO  ABERTZALE SOZIALISTAK-LUR JAREAK en elecciones forales en la comarca de Tierras Esparsas (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Miren GOITIA LARREA

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores LAUDIO AURRERA en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005: Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata de la agrupación de electores LAUDIOKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Angel CONTE CALONGE

13.05.2001.- Apoderado de EUSKAL HERRITARROK en elecciones al Parlamento Vasco.

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato por A.N.V. en elecciones forales en la comarca de Vitoria (Álava). 

Eneko BASTERRA RESPALDIZA

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Iñaki GARCIA DE AZILU MARTINEZ DE ANTOÑANA

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores GASTEIZKO AUTODETERMINAZIORAKO en elecciones municipales en Vitoria. Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores KAMPEZUKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Campezu (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Asier SALAZAR LUENGAS

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.- Candidato de la agrupación de electores LANTARONGO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Lantarón (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Begoña SALCEDO GONZALEZ

10.06.1987.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava).

28.05.1995.- Candidata por HERRI BATASUNA en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava).

25.05.2003.- Candidata de la agrupación de electores AUTODETERMINAZIORAKO BILGUNEA en elecciones forales en la comarca de Ayala (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005: Apoderada de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidata de la agrupación de electores LAUDIOKO  ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Llodio (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

27.05.2007.- Candidata de la agrupación de electores ARABAKO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones forales en la comarca de Ayala (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

Raul LOPEZ DE URALDE BALTASAR

25.05.2003.- Candidato de la agrupación de electores AGURARINGO BIDEA en elecciones municipales en la localidad de Salvatierra (Álava). Fue anulada por resolución de la Sala Especial del Tribunal Supremo.

17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

27.05.2007.-  Candidato de la agrupación de electores AGURAINGO ABERTZALE SOZIALISTAK en elecciones municipales en la localidad de Salvatierra (Álava). 17.04.2005: Apoderado de E.H.A.K. en elecciones al Parlamento Vasco.

Gerardo ROMANO IGARTUA

10.06.1987.- Candidato de HERRI BATASUNA en elecciones municipales en Vitoria.

17.10.2001.- Pasa a la clandestinidad como consecuencia de la desarticulación del denominado Komando ARANBA de E.T.A.

Unai BERROSTEGUIETA EGUIARA

01.09.2003.- Integrado en E.T.A. en situación de clandestinidad. Reclamado judicialmente.

28.01.2005: Detenido por la Policía francesa 

15.04.2005.- Extraditado a España.


Como se ha indicado, desde su comparecencia electoral en 2001, ASKATASUNA no ha tenido ninguna actividad electoral, política, o económica  y tampoco ha tenido presencia pública alguna en la vida social hasta el inicio del proceso electoral convocado en 2009, como se indicará a partir de este momento.

QUINTO.-  Objetivo de la Organización Terrorista ETA de estar en las elecciones al Parlamento Vasco de 2009. Documento intervenido a un comando de la Organización.

Según se recoge en los Informes del Servicio de Información de la Guardia Civil nº 5/2009 de fecha 3 de febrero de 2009 y de la Comisaría General de Información del Cuerpo Nacional de Policía de fecha 21 de enero de 2009 ya referenciados, la decisión por parte del entramado ETA/BATASUNA de participar en las elecciones al Parlamento Vasco ya quedó plasmada en un documento titulado “Aurrera Begirako Ildoa, Fase Politikoaren ezaugarritze/ Línea de cara al futuro, caracterización de la fase política”, intervenido a los presuntos miembros del comando de ETA “HEGO HAIZEA” en el marco de las Diligencias Previas 55/08 del Juzgado Central de Instrucción nº 3 de la Audiencia Nacional.


En dicho documento que, según el Informe de la Guardia Civil, estaría fechado probablemente a finales del verano de 2008, la banda terrorista ETA dedicaba un apartado a las elecciones bajo el título “Reflexión del frente institucional electoral”. En el mismo señalaba que la denominada Izquierda Abertzale (en adelante, la IA) debía realizar una reflexión sobre el frente institucional y la lucha electoral, teniendo en cuenta la ilegalización y el no poder obtener representación institucional en las próximas elecciones y probablemente tampoco en el futuro en los Ayuntamientos. Por ello, proponía trabajar a favor de la Construcción Nacional en las Instituciones en las que todavía ostentan poder y rechazar las organizaciones que provienen o favorecen la partición o división de Euskal Herría y realzar su carácter antidemocrático.

Igualmente, en este documento ETA destacaba que era necesario crear un referente institucional y político que aglutinara a las bases de la IA, impidiendo que la militancia optara por el voto útil hacia cualquier otra candidatura. 


A este respecto, merece hacer referencia por su importancia al párrafo que destaca de modo textual lo que sigue:


Se le debe tender, en la contienda electoral, a nuestra amplia base una oferta de lucha para combatir y para que no se decante hacia “lo útil”. Pero, al mismo tiempo, habrán de confeccionarse planteamientos para condicionar en su totalidad elecciones no democráticas.

Para desgastar la referencia y la dependencia que existe hacia las instituciones que provienen del marco particionista, será imprescindible crear otra referencia institucional y política en el abertzalismo y en las bases de la Izquierda Abertzale. Ello nos podrá facilitar el que haya condiciones reales para dar saltos políticos”.

Como puede deducirse del texto de este escrito, se trata de poner de manifiesto a los eventuales votantes abertzales la conveniencia de estar presentes en todos los procesos electorales a través de un referente institucional y político.


Asimismo, en este documento aparece otro párrafo en el que se alude al riesgo de creación de un tercer espacio o una IA sin una dependencia orgánica directa de ETA con el objetivo de evitarlo, afirmando que deben ser neutralizados sin que lleguen a fortalecerse en el futuro. Con ello, claramente, ETA pone de manifiesto su voluntad de impedir cualquier intento de construir formulas políticas en la IA no sometidas al control de la banda terrorista:


El párrafo de referencia destaca de modo textual lo que sigue:  “Por el camino del engaño, el enemigo y el PNV, le pueden plantear “una opa hostil” a la linea y reivindicación del independentismo, a través de un nuevo estatuto y amejoramiento. Ante esto, será muy importante la preparación ideológica de nuestra base. Por otro lado, pueden surgir y fortalecerse tendencias para la  articulación de una Izquierda Abertzale sin ETA o de un tercer espacio. Deben ser neutralizadas sin que lleguen a fortalecerse”.


Por último, la necesidad de asegurar la presencia de la IA en las elecciones autonómicas para obtener representación institucional hace que se tome la opción  de presentar dos candidaturas electorales materializadas una de ellas en la fórmula de una agrupación electoral -“D3M”- que no ha ocultado su vinculación directa con la IA y otra, en la que dicha vinculación aparezca ante la sociedad en general como difícilmente perceptible, que es precisamente la del partido político ASKATASUNA.

SEXTO.- Documento de Planificación de BATASUNA.

Asimismo, según se recoge en el Informe de la Guardia Civil nº 5/2009 ya referenciado, también la formación ilegalizada BATASUNA elaboró otro documento de uso interno que recoge la planificación política para el año en curso, denominado “PLANIFICACIÓN PARA EL CURSO POLÍTICO” precedido del período correspondiente, en este caso el “2008-2009”, que carece de fecha pero que, por su contenido, debió ser redactado con anterioridad al día 4 de octubre de 2008, en el que se recoge la planificación realizada por los órganos de dirección del partido ilegal para el curso político 2008-2009.

Particular interés tiene al respecto el apartado 4.1. de este documento que figura con el siguiente encabezamiento:


A) “4.1.- ELECCIONES.-“. En este apartado, referido a las próximas elecciones autonómicas de marzo de 2009, se destaca ya la voluntad de BATASUNA de concurrir de alguna manera a las elecciones. Así, en lo que ahora interesa, el primero de los párrafos resulta significativo al respecto:


“La izquierda abertzale estará presente en las elecciones autonómicas, a pesar de que el Estado intentará evitar a toda costa su concurrencia legal e incluso su participación, de una u otra manera, en el proceso y el debate electorales. Las elecciones autonómicas, caracterizadas como un nuevo punto de inflexión en la dialéctica de confrontación entre las dos principales ofertas políticas existentes de cara a Euskal Herria, habrán de mostrar la fuerza y amplitud de los sectores populares favorables a un marco democrático que abra las puertas a la independencia.


Asimismo, deberemos aprovechar dicha cita electoral para profundizar en la deslegitimación del marco jurídico-político actual y de sus responsables”.

SÉPTIMO.- Declaraciones que ponen de manifiesto el planteamiento de estar presente en las elecciones.

El planteamiento de estar presente la denominada IA en las próximas elecciones al Parlamento Vasco se ha puesto también de manifiesto a través de distintas declaraciones efectuadas por significados dirigentes de las formaciones ilegalizadas Batasuna, EAE/ANV o del EHAK/PCTV al anunciar públicamente su interés en lograr la presencia de la IA en aquellas.

En el Informe nº 5/09 de la Guardia Civil se citan las declaraciones de Nekane ERAUSKIN, portavoz del Grupo Parlamentario  del PCTV/EHAK recogidas en el Confidencial fechado el día 8 de Octubre de 2008 (Separata A, Anexo 2 del Informe de la Guardia Civil 5/2009) o las del miembro de la Mesa Nacional de Batasuna y portavoz de la misma en Francia, Xabi Larralde recogidas por el diario “El Correo” de fecha 15 de octubre de 2008 (Separata A, Anexo 6 del mismo informe de la Guardia Civil 5/09) o las del ex dirigente de Batasuna, Tasio Erquicia, publicadas por la Agencia Europa Press el dia 21 de octubre del 2008 (Separata A , Anexo 9 del informe antes citado). 

Especialmente significativas al respecto son las declaraciones del también ex dirigente de Batasuna Arnaldo Otegi de las que daba cuenta el diario “Gara” el día 18 de enero del presente año (Separata A, Anexo 12 del Informe 5/2009 de la Guardia Civil) en la que a las preguntas del entrevistador sobre las posibilidades de un triunfo electoral sin disponer de partido político respondía:


“Hace 30 años nos invitaban a participar en las instituciones, dentro de su proyecto de asimilación, ¿Porqué 30 años después no nos quieren? Sólo hay una respuesta: porque hemos sabido estar en las instituciones sin institucionalizar nuestra actitud, porque somos un testigo y una alternativa incómoda. A pesar de eso, hemos sido capaces de mantener estructurada una base social y hemos hecho intentos ímprobos por estar en las elecciones, No se ha producido el desmembramiento de la izquierda abertzale. Estoy convencido de que pese a todas las dificultades también en estas elecciones estará presente el mensaje de la izquierda abertzale. Es más, estoy convencido de que la izquierda abertzale acabará ganando las elecciones en este país, y de que en estas próximas elecciones también dará un paso adelante”.

OCTAVO.- Ejecución del anterior planteamiento.

En cumplimiento del calendario general que aparecía prefigurado en el documento de planificación de BATASUNA anteriormente citado, el primero de los actos que se organizaron para realizar la campaña de movilización en pos de la reivindicación de un Marco Democrático, tuvo lugar el día 25 de octubre de 2008 y se desarrolló en el Palacio del Kursaal de San Sebastián (Guipúzcoa), al que acudieron significados militantes de Batasuna y ANV. Según el Informe de la Comisaría General de Información de la Policía de 21 de enero de 2009, el acto fue organizado por Hodei EGAÑA DÍEZ-PICAZO, destacado miembro de Batasuna que, según la Sentencia de esa Excma. Sala de 22 de septiembre de 2008 por la que fue acordada la ilegalización del EHAK/PCTV, figuró en la nómina del EHAK-PCTV y fue uno de los que recibió en fecha 15 de octubre de 2007 una de las transferencias en metálico por importe de 27.000€ de la cuenta corriente nº 2100/2258/14/0200280946 de LA CAIXA, cuyo titular era el grupo parlamentario del citado partido en el Parlamento Vasco durante la legislatura 2005-2008, disponiendo de dicho importe mediante reintegro en efectivo dos días más tarde, en concreto el día 17 de octubre siguiente.


Según se desprende de los Informes de la Guardia Civil nº 4/2009 y de la Comisaría General de Información de 12 de enero de 2009 ( Se adjuntan como documentos núms. 6 y 7, en el citado acto intervinieron como portavoces Anastasio (Tasio) ERKIZIA ALMANDOZ, miembro significado de la formación ilegalizada Batasuna y de su Mesa Nacional en diferentes períodos de tiempo, y Marina Carmen (Mariné) PUEYO DANSO, concejal del Ayuntamiento de Pamplona por el partido político ilegalizado ANV, que, junto a otros 16 conocidos dirigentes de Batasuna y ANV, ocupaban una gran mesa, tras la cual estaba el resto de participantes, unas 200 personas aproximadamente, entre los que también figuraban conocidos militantes de ambos partidos ilegalizados. (A los folios 24 y 25 del Informe de la Guardia Civil nº 4/2009 se hace referencia a las personas que fueron identificadas como las que se encontraban en la mesa que presidía el acto, así como los antecedentes de su vinculación con las formaciones políticas ilegalizadas BATASUNA y ANV). 


Durante el acto, los dos portavoces antes citados procedieron a la lectura de un manifiesto en euskera y castellano, cuyo contenido, se colgó en la página web http://www.ezkerabertzalea.info. 

El texto del manifiesto responde exactamente a los objetivos diseñados por Batasuna para desarrollar su dinámica de movilización, la denuncia del actual marco político-jurídico y la situación de excepción que, según ellos, vive “Euskal Herria” así como la reivindicación de un nuevo marco democrático.
Por otro lado, según obra en el Informe de la Guardia Civil, el acto estuvo presidido por un gran cartel con el lema  “Euskal Herriaren Irrintzia Autodeterminazioa / El grito de Euskal Herria, Autodeterminación”, junto al que figuraba el dibujo esquemático de varias figuras humanas, y donde la cara de la figura principal imitaba el mapa de lo que la IA denomina “Euskal Herria”. Además, en el cartel figuraba la reproducción del cuadro del pintor noruego Eduard Munch denominado “El Grito”, cuya primera constancia en los carteles de esta nueva dinámica apareció el día 22 de octubre de 2008 en la edición impresa del diario “Gara”, esto es tres días antes a la fecha del acto en el Kursaal. 

El mismo cartel, pero en tamaño reducido, presidía la mesa donde se encontraban los portavoces, en la que también existía otro cartel con un dibujo parecido al de la gran figura del cartel principal, y en el que se incluía el lema “Euskal Herrian. DEMOKRAZIA ZERO”, que fue creado en el año 2007 para poner de manifiesto la “falta de libertades democráticas en Euskal Herría”.

A este respecto, el Fundamento Jurídico Quinto de la Sentencia de 22 de septiembre de 2008 de esa Excma. Sala, recaída en el proceso de ilegalización del partido político EAE/ANV y con relación a los hechos acaecidos durante la constitución del Ayuntamiento de Ondárroa, se destacaba ya de modo textual y como hechos probados los que siguen: 

“En el acto de constitución del Ayuntamiento de Ondárroa se presentaron los candidatos de la lista anulada de EAE/ANV, acompañados de un numeroso grupo de personas, que impidieron la constitución de la Corporación municipal. Dichas personas exhibían pancartas con el lema “EUSKAL HERRIA DEMOKRAZIA ZERO” que se corresponde con el documento elaborado por la Mesa Nacional de BATASUNA, titulado “2007-2008 Planificación del curso político” en el que literalmente se afirma: “la línea Euskal Herria Demokrazia Zero ha sido creada para denunciar la antidemocrática situación que se vive en muchos municipios. Pero esta línea de actuación no debe limitarse a estos pueblos, sino que debe propagarse a todos…”.

En los días inmediatamente posteriores, el acto político realizado tuvo su continuidad con la difusión del programa político para posibilitarla, en fecha 6 de diciembre de 2008,  fue difundido un documento en el que se contenía tal planificación diseñada. Este documento, titulado “EN EUSKAL HERRIA HAY CONDICIONES PARA ABRIR UN NUEVO CICLO POLÍTICO”, en el que se señalan como objetivos (Copia de este documento públicamente difundido se incluye como Anexo documental 15 del Informe de la Policía de 21 de enero de 2009):
· “Neutralizar los intentos de prorrogar el marco actual”.

· “Construir una alternativa para pasar a la construcción de un Estado vasco”.
· “Construir un proceso de diálogo y negociación que lleve a la paz”.
· “Vertebrar una respuesta ante la represión y el apartheid político”.

Con el fin de dar el mayor realce a la difusión de este documento, para esa misma fecha se convocó una manifestación en la localidad de Durango (Vizcaya), para denunciar los “treinta años de imposición de la Constitución española”, bajo el lema "AUTODETERMINAZIAREN BIDETIK, INDEPENDENTZIA/EN EL CAMINO DE LA AUTODETERMINACIÓN, INDEPENDENCIA". 


Estos actos públicos que acabamos de mencionar, así como las múltiples ruedas de prensa realizadas durante los últimos meses por personas estrechamente relacionadas con BATASUNA-ANV, algunas de ellas cargos electos de diferentes Ayuntamientos y otras históricamente vinculadas con el brazo político-institucional de ETA (cuya secuencia espacial y temporal se describe minuciosamente en el informe policial de 21 de enero de 2009, págs. 28 a 36, y 43 a 55), evidencian de manera significativa  la intención de concurrir a las elecciones al Parlamento Vasco de 2009, y la puesta en escena de dos iniciativas distintas y dirigidas a eludir la prohibición legal acordada judicialmente respecto al complejo BATASUNA-ANV-PCTV: la agrupación de electores DEMOKRAZIA HIRU MILIOI y el partido político ASKATASUNA.


 Respecto a esta segunda opción electoral, a los datos sobre su origen, el contexto en el que se constituye, la vinculación de sus promotores y candidatos, o la identidad estructural y organizativa con EUSKAL HERRITARROK hay que añadir una evidencia más. En 2005 y de cara al proceso “BIDE EGINEZ” para la renovación de la Mesa Nacional de BATASUNA y de su línea política, en el orden estructural se planteó reintegrar a las corrientes internas que quedaron fuera durante el proceso “BATASUNA” culminado en Junio de 2001. En el documento titulado “BILDUMA 05.04”, se hace referencia a esta cuestión y se fija como objetivo “hacer un repaso al recorrido de cuatro años, situando los principales puntos de inflexión y sucesos”, y, entre estos puntos de inflexión se cita “la ilegalización y consecuencias”, considerando que “en esta fase ha caído el esquema organizativo mantenido a lo largo de veinte años” y que “el esfuerzo realizado para superar las consecuencias de la ilegalización y la dinámica desplegada ha tenido otro tipo de consecuencias en el funcionamiento, dirección, estructura de Batasuna y en los pueblos, que chocan con la naturaleza de Batasuna” (Intervenido con ocasión del registro practicado en el domicilio de Oihana AGUIRRE GARCÍA, en fecha 02.10.2007, en el marco de Diligencias Previas 275/06, del Juzgado Central de Instrucción Número CINCO de la Audiencia Nacional, cuya copia figura en el Anexo documental 52 al informe policial de 21 de enero de 2009).
En ese repaso de los últimos cuatro años, en el documento de BATASUNA se considera que “el proceso de unidad de la Izquierda Abertzale no se llevó a su culminación y aconteció la división en la Izquierda Abertzale: AB, Aralar”.


Excluidos ambos partidos políticos por considerarlos responsables de la ruptura del proceso “BATASUNA”, respecto de otras entidades políticas se suscitan “las corrientes internas de la Unidad Popular, ANV-Comunistas de Euskal Herria-Grupo Piztu…valoración, ¿mantener o no?”.


Es decir, cuando se lleva a cabo el proceso “BATASUNA”, entre 2000 y 2001, no se plantea la integración de ASKATASUNA en la nueva estructura política, y tampoco se plantea de cara al proceso “BIDE EGINEZ”, cuatro años más tarde, lo que  evidencia que ASKATASUNA –a diferencia del EHAK/PCTV, “los Comunistas de Euskal Herria”, o ANV–, no es mas que una marca electoral, un registro sin actividad dentro de la IA.

NOVENO.- Reaparición a la vida pública de ASKATASUNA.

El día 15 de enero de 2009, el partido político ASKATASUNA deja de ser una formación “dormida” –en maniobra idéntica a la acontecida con PCTV-EHAK en las elecciones autonómicas vascas del 2005– y se acredita ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco, figurando como sus representantes José Antonio MUNDUATE MAIZA, Miriam DÍAZ DE TUESTA YLLERA, Urtzi VIDAL ASTOBIZA y Jaione UNANUE BAÑOS, personas vinculadas a la estructura y actividades de la IA, pero que no han participado en candidaturas en ningún proceso electoral, presentando como candidatos para asegurar el éxito de esa fraudulenta maniobra destinada a burlar la prohibición legal a personas aparentemente no vinculadas a las formaciones políticas ilegalizadas y, sobre todo, desconectadas de candidaturas anteriores y de otras funciones electorales, como tendremos ocasión de comprobar en el apartado siguiente.


No obstante, es importante destacar al respecto que el representante general José Antonio MUNDUATE MAIZA, como ya indicamos anteriormente, en 2005 firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco. (Circunscripción de Vizcaya). Dicha candidatura fue anulada por esa Excma. Sala el 26/03/2005 y el recurso de amparo interpuesto ante el Tribunal Constitucional fue desestimado con fecha 30.03.05. En esa fecha el presidente de Askatasuna prefirió avalar con su firma a una Agrupación electoral en vez de concurrir con su propio partido a las elecciones  autonómicas.


Hasta el momento presente,  con el fin de eludir su identificación con el entramado político-institucional de ETA-BATASUNA, ASKATASUNA no ha desarrollado campaña electoral alguna, ni ha convocado actos públicos o ruedas de prensa para exponer su programa político, ni ha utilizado cartelería alguna. Es decir, no ha realizado acto público alguno ni tampoco ha hecho pública su presencia en la sociedad. 

DÉCIMO.- Candidaturas presentadas por ASKATASUNA a las Elecciones de 2009.

Aún cuando algunos de los candidatos incluidos en las Listas proclamadas de este partido para las próximas elecciones al Parlamento Vasco presentan vínculos con formaciones políticas ilegalizadas, particularmente con el EHAK/PCTV, que más adelante analizaremos, el rasgo distintivo predominante es que, en su inmensa mayoría, los candidatos carecen de antecedentes conocidos que les vinculen con la actividad electoral de formaciones y agrupaciones de electores anteriormente anuladas por esa Excma. Sala, en un claro afán de presentar listas de candidatos “limpias”, teniendo en cuenta la experiencia electoral acumulada en pasados comicios.

Sin embargo, según el Informe de la Guardia Civil nº 5/09 ya referenciado (fols. 83 y 84 y Separata B-Anexo 6) se han revisado las actas de las firmas de las personas que han avalado las candidaturas de las Agrupaciones de Electores “D3M” comprobándose cómo 34 (es decir el 41%) de las 84 personas que componen las candidaturas de ASKATASUNA han avalado con su firma la formación de las agrupaciones D3M, que pretenden concurrir en competencia electoral con el propio partido del que son candidatos aquellos, a las elecciones del próximo 1 de marzo. Además, como podremos apreciar a continuación, dos de los cinco primeros candidatos de las listas de Guipúzcoa, cuatro de los cinco primeros en Álava y tres de los cinco primeros en Vizcaya han apoyado con su firma la creación de D3M. 

En el siguiente cuadro, remarcado en negrilla, figuran los candidatos que han avalado con sus firmas la presentación de las candidaturas de D3M:


  CANDIDATOS ASKATASUNA ÁLAVA

01   JUAN JOSÉ BASTERRA RESPALDIZA

02   MIRIAM DIAZ DE TUESTA ILLERA

03   SANTIAGO CASTAÑO JIMENO

04   MIREN JAIONE MAIZTEGI GALARZA

05   EDUARDO RODRIGUEZ INCHAURREGI

06   ANDERE ARRIOLABENGOA BENGOA

07   JOSÉ RAMÓN PEREZ PEREA

08   ALICIA ORUE DEL VALLE

09   ALEXANDER ALTUBE VAZQUEZ

010      MARÍA GLORIA LOIDI OQUERANZA

011      FERNANDO SANZ ACHAERANDIO

012      MAITANE CASTAÑO LÓPEZ

013      PABLO VICENTE SAENZ DE URTURI

014      ADELAIDA VAQUERO BENITO

015      UNAI FERNÁNDEZ MANZANAL

016      LAURA PEREZ DE ÁRANSOLO FERNÁNDEZ

17      KOLDO RESA ANDUJAR

18     LORENA ZAPATERO ZABALLA

19     JOSÉ ANTONIO MERCHAN COLMENERO

20     MARIA ANTONIA JAUSORO MARUGAN

21     IÑAKI  ETAIO ALONSO

22     ARGIÑE TEJADA SANTXA

23     IBAI DE AYALA BARGUILLA     

24     MIREN EGUZKIÑE YURREBASO ASUA

25     JUAN MANUEL MATEO PANGUA

26     MARIA ISABEL GONZALEZ VERGARA

27     HECTOR SAEZ ARZAMENDI

28    AITZIBER GUTIERREZ GARCIA DE CORTAZAR

CANDIDATOS ASKATASUNA GUIPÚZCOA

01 JOSE MANUEL LEUNDA DOLADO

02ANDER GOIKOETXEA ARANA

03MIKEL AYESTARAN OLANO

04ONEKA ZAPIRAIN ARREGUI

05LIDE ARLUZIAGA GONDANT

06OLAITZ LASA URIGUEN

07ANTXON ARRASATE AUZMENDI

08NAIARA TELLERIA BERECIARTUA

09IÑAKI AZKARATE MUGURUZA

10AMPARO RODRÍGUEZ GABEA

11GANIX RODRIGUEZ AZPIRI

12LARRAITZ MADARIAGA EGAÑA

13GERMAN SETIEN ESCAMENDI

14MERCEDES MOYA SOTO

15EDUR OSA ELDUAYEN

16MARIA JOSEFA MENDIETA LASARTE

17IÑIGO URIBESAUGO GARITANO

18ALAIA MARTÍN ECHEVESTE

19IÑAKI CUENDE ARAMENDI

20NAGORE UNAMUNZAGA CHINCHURRETA

21SERGIO RICARDO ISUSI BARRENA

22AGURNE FERNÁNDEZ AGUIRRE

23AITOR HERRERA LATAILLADE

24ARANTZAZU GALDOS ERRIONDO

25ILAKI LASCURAIN MURUAMENDIARAZ

26JOSEFA BERASATEGUI ETXEBERRIA

27JOSE IGNACIO BEITIA GORRICHO 

28ANASTASIA ETXEZARRETA BASTERRETXEA

CANDIDATOS ASKATASUNA VIZCAYA

01 DANIEL CAMPO URQUIDI

02 LEIRE COLLAZOS DOMÍNGUEZ
03 AITOR ECHEVERRIA GALLEGO

04 ZALOA GOÑI MENDIZÁBAL
05 PEDRO MARÍA ALDANA EMBEITA

06 IZASKUN RECALDE ABASOLO
07 ASIER ESTANKONA ZAMAKONA

08 MARIA DEL CARMEN SALGADO PRIETO

09 ISIDRO ARRABAL SANCHO
10 MIREN ANDONE BARDECI SAINZ

11 IÑAKI URKIJO REKALDE

12 MARIA GARAY HERNÁNDEZ
13 JOSÉ MANUEL ARCINIEGA AGUERO

14 IRATXE ORMATZA IMATZ

15 JUAN MANUEL CABRERA GARCIA

16 OLATZ GARATE COTANO
17 MIGUEL ÁNGEL ARNAIZ MAESO

18 TAMARA BAHON CORTAZAR
19 JOSE BLAS SESUMAGA ASPIAZU

20 AITZIBER VIRGEL MENDOZA

21 ANDONI LINAZA ORUECHEBARRIA

22 RUTH SAN CRISTÓBAL GARAMENDI

23 BEÑAT PEREDA AYO
24 ALAITZ ANDREU EIZAGUIRRE

25 FIDEL GARCÍA GARCÍA

26 GARAZI ARRAZOLA ARRONIZ

27 JON MIRENA ARTETXE ZABALA
28 NICANORA SÁNCHEZ GONZALEZ


Por otro lado, también buena parte de los cargos del Partido y sus representantes ante las Juntas Electorales también han avalado con su firma la presencia de D3M en los comicios convocados.


Se destaca, a continuación, una lista de los cargos de ASKATASUNA figurando en negrilla los que han avalado con su firma a D3M:

CARGOS ASKATASUNA

01 MARTIN MARIA BASTERRA ARZA

02 IER ISASA GARMENDIA

03 FRANCISCO JAVIER ARZUAGA MURGA

04 JAVIER PASCUAL DIAZ DE CERIO

05 MANUEL GARCIA CENTOIRA

06 FRANCISCO CARLOS ALDAYA GOLDARAZ

07 MIREN JOSUNE OREGI AZKARATE

08 MIGUEL ANGEL GOLDARACENA GOÑI

09 SINFOROSO ARSUAGA ARAMBURU

10 JUAN ANGEL GOIKURIA ARISTORENA

11 JOKINZAPIRAIN ZABALEGUI

12 MARIA INMACULADA AIZPURU JUEZ

13 JOSE ANTONIO MUNDUATE MAIZA.


A continuación, se aportan los datos de los representantes generales de ASKATASUNA que han avalado con su firma la presentación de D3M.

REPRESENTANTES ASKATASUNA

01 JOSÉ ANTONIO MUNDUATE MAIZA

02 JESUS ELIZONDO MACHO

03 NEREA FERNÁNDEZ RUIZ

04 MIRIA DIAZ DE TUESTA ILLERA

05 URTZI VIDAL ASTORZA

06 JAIONE UNANUE BAÑOS

07 UNAI LIZASO SANZ

En relación con esta última lista de los representantes, lo que resulta realmente incomprensible es que el principal representante pues figura con el núm. 1 de la relación de ASKATASUNA, sea uno de los avalistas de una candidatura que pretende ser contrincante en la pugna electoral.


Los datos que aquí se aportan lo que revelan es la evidencia de que tal actuar, en una dinámica de confrontación como es la que caracteriza la pugna electoral, en la que compiten por su voto todas las candidaturas proclamadas, que un porcentaje próximo a la mitad del total de candidatos de una formación política facilite con su aval y firma el cumplimiento de los requisitos legales para que puedan presentarse a las elecciones unas agrupaciones de electores que van a competir además en el mismo sector ideológico que el del partido por el que son candidatos, recabando, por tanto el voto de los ciudadanos que tienen unas ideas políticas semejantes, no puede tener otra explicación que la de entender que exista una connivencia entre ASKATASUNA Y D3M y entre los candidatos de una y otra candidatura, sin que ese grado de connivencia pueda ser casual o considerarse como espontáneo o surgido de la voluntad individual de los candidatos de Askatuna, que aún podría ser entendible si el porcentaje de los candidatos avalistas fuera reducido en proporción al total de aquellos, pero si llega a alcanzar el 41%  del total es evidente que la decisión de avalar ha venido establecida, acordada u ordenada a los candidatos por los dirigentes del partido o por quiénes realmente dén cobertura a ambas candidaturas y manejen en la sombra la actuación de los mismos, esto es el entramado ETA-Batasuna, teniendo en cuenta el análisis global de los distintos elementos de hecho que se aportan en esta demanda.


Esta deducción aún se refuerza más si, como señala el Informe de la Guardia Civil de referencia, se advierte que 7 de los 13 cargos y promotores del partido, es decir el 54% del total de los que dirigen el partido también han avalado las candidaturas de D3M. Y, finalmente, si de los 7 representantes de ASKATASUNA ante las diferentes Juntas Electorales, 2 de ellos también han avalado con su firma la presentación de las candidaturas de D3M, su actuar resulta totalmente incompatible con la lógica del juego electoral, a menos, como se ha anticipado, que ambas candidaturas aparezcan de facto unidas bajo la sombra de quiénes proporcionan toda la infraestructura necesaria para que aquéllas puedan concurrir a los comicios. Desde luego, uniendo este elemento de hecho con el resto de los que se aportan en esta demanda, si buena parte de representantes, apoderados y candidatos han avalado con su firma la presentación de una candidatura como la de D3M, que iba a competir en el mismo sector ideológico de votos que la propia, el otorgamiento del aval obedece necesariamente a las consignas proporcionadas por quién controla las decisiones en la formación política ahora demandada, que no es otro que ETA-Batasuna.  

Por otro lado, con apoyo en el Informe nº 5/09 de la Guardia Civil (págs. 84 y 85 del Informe), el análisis del perfil de los candidatos que integran las listas , en relación con los vínculos que puedan tener con las formaciones políticas instrumentalizadas por ETA/KAS/EKIN, sucesoras todas ellas de Herri BATASUNA, los resultados del análisis efectuado reflejan claramente la estrategia seguida por esta formación para concurrir a las elecciones, por cuanto se observa que han puesto todos sus esfuerzos en confeccionar unas listas limpias como candidaturas presentadas bajo las siglas de ASKATASUNA, en contraposición con las listas presentadas bajo la agrupación D3M, cuyos candidatos cuentan con claras vinculaciones con las formaciones políticas ilegalizadas (BATASUNA, ANV, PCTV, etc..).


De este modo, se observa que una de las principales condiciones establecidas por BATASUNA para formar parte de las candidaturas de ASKATASUNA, es no haber sido nunca anteriormente candidato en ninguna otra candidatura presentada por alguna formación política abertzale, condición esta que se cumple escrupulosamente tanto en los candidatos titulares como en los suplentes de las tres circunscripciones electorales.


No obstante, se ha detectado que SIETE (7) de los candidatos han estado estrechamente vinculados con BATASUNA o con cualquiera de sus antecesoras, herederas de HERRI BATASUNA. Concretamente CUATRO (4) de los candidatos fueron interventores o apoderados por la formación EHAK/PCTV, en las anteriores elecciones al Parlamento Vasco entre los que se encontrarían los candidatos número 2 y 4 por Vizcaya.

De igual modo, se encontraría estrechamente vinculado con la formación ilegal EAE/ANV, Daniel CAMPO URQUIDI, número 1 de la candidatura de ASKATASUNA por Vizcaya, a quien le fueron incautadas 1600 papeletas electorales para votar en las elecciones municipales del año 2007, por la formación posteriormente declarada ilegal ANV, en el Ayuntamiento de Sopuerta (Vizcaya), días antes de la celebración de los comicios. Además, la candidatura concreta de ANV en Sopuerta fue anulada por esa Excma. Sala en su Auto de 5 de mayo de 2007. Es decir, hace menos de dos años, con ocasión de las últimas elecciones a las que la IA presentó candidaturas, el actual candidato número uno por Vizcaya de ASKATASUNA, Daniel CAMPO URQUIDIN, realizaba funciones de apoyo a la candidatura de la formación ilegal ANV. (Se recoge en la separata A, Anexo 30 del Informe 5/09 de la Guardia Civil).

Por otro lado, sobre otros dos de los candidatos, el Informe de la Guardia Civil 5/09 destaca que se ha podido confirmar su pertenencia a BATASUNA. Se trataría de los candidatos por Álava Miren Jaione MAIZTEGUI GALARZA y Alexander ALTUBE VÁZQUEZ. En el primero de los casos, se trata de una “Batasunkide” de BATASUNA. La figura del Batasunkide es similar a la del afiliado a cualquier partido político, por cuanto, entre otros aspectos, aporta una cuota mensual para sufragar los gastos del partido. 

A este respecto, en el Informe de referencia se ha incorporado (pág. 86) uno de los documentos intervenidos al miembro de BATASUNA, Gorka MURILLO ECHEVERRIA, detenido el día 27 de abril de 2007, con numerosa documentación que le vinculaba con dicha formación política. En uno de esos documentos, titulado “BILDU Y BATASUNKIDES”, se define exactamente el concepto de Batasunkide:

“a-Batasunkides.

Es imprescindible interiorizar la filosofía de los Batasunkides. A Batasuna le corresponde el trabajo de hacer de altavoz de la IA, por tanto, le corresponde a la Unidad popular crear la red de abertzales e izquierdistas de los pueblos o barrios. La figura de Batasunkide tiene un objetivo concreto. Por una parte, la estructura debe asegurar a tod@s l@s Batasunkides, información, aportaciones e instrumentos (también, por supuesto, petición de compromisos concretos), y por otra parte el compromiso político que se les pide a tod@s l@s Batasunkides, el compromiso militante que cada un@ puede dar u ofrecer a favor de nuestro

proyecto político, y como no, la aportación económica de cada un@. Además, en esta situación política, le tenemos que dar valor político a esa aportación económica. La aportación económica para Batasuna en esta nueva fase política, como cualquier otra aportación, tenemos que convertirla en aportación política. Por tanto, como debemos hacer en otros ámbitos, crear redes de Batasunkides, resulta estratégico para nosotros”.

La pertenencia de la candidata de ASKATASUNA Jaione MAIZTEGI GALARZA, queda reflejada en el documento intervenido en el transcurso de las investigaciones realizadas por la Guardia Civil sobre las personas vinculadas con la organización terrorista ETA y su entorno (informe nº 5/09 de la Guardia Civil. Separata A. Anexo 28). En él, bajo el anagrama de “BATASUNA” y el título de “GASTEIZKO BATASUNKEDEAK/ BATASUNKIDES DE VITORIA” figura la identidad y domicilio de 11 personas, residentes en dicha localidad, quienes formarían parte de la citada red de Batasunkides.

Por último, en relación a Alexander ALTUBE VÁZQUEZ, se sabe de su militancia en BATASUNA al ser detectado, en el marco de las vigilancias e investigaciones llevadas a cabo por el Servicio de Información de la Guardia Civil sobre el entorno de la banda terrorista ETA, asistiendo a una asamblea interna de militantes de BATASUNA.


De este modo, la Guardia Civil, tuvo conocimiento de la celebración, el pasado día 21 de octubre de 2008, de una reunión orgánica de BATASUNA, en el Centro Cívico El Pilar de Vitoria (Álava). La vigilancia realizada por agentes de dicho Cuerpo sobre aquel establecimiento, para detectar a las personas que asistían a dicho evento, advirtió la presencia de Alexander ALTUBE VÁZQUEZ accediendo al mismo.

A esa misma reunión, acudió el dirigente de BATASUNA Unai BERROSTEGUIETA EGUIARA, quien tras la detención de gran parte de los miembros de la Mesa Nacional en octubre del año 2007 en la localidad de Segura (Guipúzcoa), el mismo pasó a ser uno de los principales dirigentes de BATASUNA en la provincia de Álava y a integrar la dirección nacional de dicha formación.


Por otro lado, en relación con los candidatos que figuran en las primeras posiciones de las candidaturas presentadas a cada Territorio Histórico, el Informe de la Guardia Civil nº 5/09 ha realizado un análisis del perfil de los candidatos que ahora concurren (págs. 92 a 99), tomando como base los resultados de las anteriores elecciones autonómicas del año 2005 y teniendo en cuenta también la posibilidades de resultar electos los integrantes de las listas proclamadas.


En este sentido,  el EHAK/PCTV logró 9 escaños repartidos de la siguiente manera:

Vizcaya: 2 escaños.

Guipúzcoa: 5 escaños

Álava: 2 escaños.


Pues bien, los siete primeros puestos en las listas de la candidatura por las tres circunscripciones revela los siguientes datos: En la candidatura por Vizcaya, al número 1 le fueron incautadas 1600 papeletas para votar en las elecciones municipales del año 2007, por la formación posteriormente declarada ilegal ANV, en el Ayuntamiento de Sopuerta (Vizcaya). Igualmente, como se ha mencionado en un apartado anterior, la candidata número 4 por Álava, Miren Jaione MAIZTEGI, es militante de BATASUNA, pagando incluso la cuota de afiliada (batasunkide).

También es destacable que en los puestos 2º y 4º de la candidatura por Vizcaya se encuentren personas que en el año 2005, con ocasión de las anteriores elecciones al Parlamento Vasco, realizaron funciones de interventor/apoderado de la formación política EHAK/PCTV, recientemente declarada ilegal.


Del resto de personas que se encuentran en las primeras posiciones de las candidaturas, cabe destacar que casi todos ellos presentan distintos tipos de vinculaciones con organizaciones del entramado terrorista de apoyo a ETA o bien directamente con miembros de ETA en prisión a los que realizan visitas.


A continuación, se citan detalladamente, las vinculaciones con el entramado terrorista ETA/KAS/EKIN detectada en los principales candidatos de ASKATASUNA.
CANDIDATURA POR VIZCAYA.

Candidato nº1: Daniel CAMPO URQUIDI

Lo ya referido de que en mayo de 2007 le fueron incautadas unas 1.600 papeletas electorales de la formación política ANV para concurrir a las elecciones Municipales de 2007 por el Ayuntamiento de Sopuerta (Vizcaya). Firmó para la constitución de la Agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Vizcaya).
Entre los años 1992 a 2009 ha visitado a diferentes presos de la banda terrorista ETA, internos en distintos Centros Penitenciarios.

Candidato nº 2: Leire COLLAZOS DOMÍNGUEZ

Interventor/apoderado por el EHAK/PCTV en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Entre los años 2005 a 2008 visitó a Igor ANGULO ITURRATE, preso de la banda terrorista ETA, en Centros Penitenciarios sitos en diferentes puntos de la geografía española. Mantuvo correspondencia con Igor ANGULO ITURRATE, preso de la banda terrorista ETA, cuando se encontraba internado en prisión 

Candidato nº 3: Aitor ECHEVERRIA GALLEGO

Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Vizcaya).

Candidato nº 4: Zaloa GOÑI MENDIZABAL

Interventor/apoderado por el EHAK/PCTV en las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005. Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Vizcaya).


CANDIDATURA POR GUIPÚZCOA
Candidato nº1: José Manuel LEUNDA DOLADO

Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para

su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Guipúzcoa).

Candidato nº 2: Ander GOIKOETXEA ARANA

Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para

su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Guipúzcoa). Suscribió diferentes manifiestos y comunicados que se especifican en la pág. 95 del Informe nº 5/09 de la Guardia Civil. 

Candidato nº 3: Mikel AYESTARÁN OLANO

Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para

su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Álava). También firmó diferentes manifiestos que se recogen en las págs. 95 y 96 del Informe de la Guardia Civil nº 5/09.

Candidato nº 4: Oneka ZAPIRAIN ARREGUI

Asistió al Gazte Topagunea 2002 (encuentro de jóvenes abertzales radicales) celebrado en marzo en la localidad de Elorrio (Vizcaya).

Candidato nº 5: Lide ARLUZIAGA GONDAT

Asistió a un acto de la Izquierda Abertzale, en noviembre de 2006 en el Palacio de Exposiciones (FICOBA) de la localidad de Irún (Guipúzcoa), con numerosas pancartas y fotografías de presos de ETA. 

Candidato nº6: Olaitz LASA URIGUEN

Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Guipúzcoa).

Candidato nº 7: Antxon ARRASATE AUZMENDI

Visitó en noviembre de 1983 al preso de ETA Francisco Javier ARRUTI

ARRUTI. Suscriptor en enero de 2003 de la revista Ardi Beltza (revista mensual del colectivo Arakatzen integrado por trabajadores del diario Egin, clausurado por orden judicial por su vinculación con ETA). Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Guipúzcoa). Subscribió un manifiesto, localizado el 17/07/2008 en la página web http://www.mundurat.net/ezdadelitu/, en protesta por el juicio 33/01 contra Gestoras pro Amnistía y ASKATASUNA.

CANDIDATURA POR ALAVA

Candidato nº1: Juan José BASTERRA RESPALDIZA

Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para

su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Vizcaya). Asistió a una marcha organizada en diciembre de 1993 por Gestoras Pro- Amnistía en apoyo a los presos de la banda terrorista ETA, internos en la en la prisión de Nanclares de Oca (Álava). Asistió al homenaje celebrado por la muerte del miembro de ETA, Juan Ignacio ORMAECHEA ANTEPARA, celebrado en agosto de 1991 en la localidad alavesa de Urbina. Firmó junto con otras personas un manifiesto en el que se solicita el voto para Pablo GOROSTIAGA GONZALEZ, representante de la coalición Herri Batasuna en Llodio (Álava) en las Elecciones Municipales de mayo de 1991.

Candidato nº 2: Miriam DE TUESTA ILLERA

Asistió en marzo de 2008 al “GAZTE TOPAGUNEA” (encuentro para jóvenes abertzales), organizado por la ilegalizada organización SEGI en la

localidad guipuzcoana de Lezo.
Candidato nº 3: Santiago CASTAÑO GIMENO

En enero de 1991 fue identificado por miembros de la Guardia Civil en Amurrio (Álava), con motivo de portar una bandera con el anagrama de Gestoras Pro-Amnistía, a la vez que proclamaba consignas a favor de los presos de ETA.

Candidato nº 4: Miren Jaione MAIZTEGI GALARZA

Miembro de BATASUNA como integrante de la red de Batasunkides (afiliados de Batasuna que pagan una cuota mensual). Firmó para la constitución de la agrupación electoral Aukera Guztiak para su candidatura a las Elecciones Autonómicas al Parlamento Vasco en el año 2005 (Circunscripción de Guipúzcoa).
FUNDAMENTOS DE DERECHO

JURÍDICO-PROCESALES


PRIMERO.- COMPETENCIA. Es competente para el conocimiento de la demanda esa Excma. Sala, por tratarse de un incidente de ejecución de sentencia dictada por ésta en el procedimiento de ilegalización de la formación política Batasuna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3º en relación con el artículo 12.1 b) de la L.O. 6/2002, de Partidos Políticos y en interpretación de lo ya resuelto también por esa Excma. Sala en su Auto de 5 de mayo de 2007, cuando afirmó su competencia para “...apreciar, en su caso, la continuidad o sucesión de un partido ilegalizado y disuelto por otro partido aparentemente legal, cuya inscripción en el Registro de Partidos no haya sido hasta entonces cuestionada, pero esta impugnación, venga o no referida a la presentación de candidaturas y, por ende, en coincidencia temporal con un proceso electoral en curso, sólo se puede articular a través del medio procesal elegido y definido por el legislador, que es, conforme a lo antes expuesto y por lo que a este caso concreto se refiere, el del proceso de ejecución de la sentencia de ilegalización de Batasuna”.

SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN ACTIVA: Tiene legitimación el Ministerio Fiscal para instar esta demanda incidental de ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la L.O. 6/2002, en relación con los artículos 12.1 b) y apartado 3º del mismo texto legal.


TERCERO.- LEGITIMACIÓN PASIVA. La tiene el partido político ASKATASUNA, toda vez que, por vía de este incidente de ejecución, se ha instado la anulación de los Acuerdos de las Juntas Electorales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya de proclamación de sus candidaturas.


CUARTO.- PROCEDIMIENTO. De conformidad con la jurisprudencia establecida por esa Excma. Sala en su Auto de 5 de mayo de 2007, el procedimiento para sustanciar esta pretensión es el del cauce del incidente de ejecución de una sentencia de ilegalización de un partido político, en este caso de las sentencias de 27 de marzo de 2003 de esa Excma. Sala que declaró la ilegalización de Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna y las de 22 de septiembre de 2008, que acordaron lo propio respecto de los partidos políticos EHAK/PCTV y EAE/ANV.


En este sentido, el citado Auto destacó que “es en el seno de este proceso de ejecución y no en otro, en el que debe pronunciarse la Sala acerca de las consecuencias que, respetando el principio de proporcionalidad, hayan de anudarse a la apreciación o no de la continuidad o sucesión antedichas”. 

QUINTO.- PLAZO.  Con objeto de preservar los derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva y a la participación en asuntos públicos a través de cargos representativos de las candidaturas de la parte demandada, se articula el ejercicio de esta demanda haciendo uso de  los plazos establecidos para el recurso contencioso-electoral, de conformidad con la jurisprudencia expuesta en el mencionado Auto de 5 de mayo de 2007 y de la doctrina constitucional recogida en la STC 112/07 del Tribunal Constitucional.


En este sentido y en el procedimiento constitucional que siguió al del incidente de ejecución previo sustanciado ante esa Excma. Sala, el Tribunal Constitucional, aún cuando hubo de abordar el problema suscitado por el recurrente acerca del tipo de recurso de amparo y del plazo de formalización de la impugnación que había interpuesto, al haber entendido aquél que el recurso interpuesto era ordinario y no electoral dada la acción que había sido ejercitada por los demandantes (Abogado del Estado y Ministerio Fiscal) en el previo proceso judicial –incidente de ejecución de sentencia–, sin embargo no advirtió reparo alguno en determinar que, si bien el recurso de amparo tenía la naturaleza de ordinario, en aras de preservar los derechos fundamentales anteriormente citados, resultaban de aplicación los plazos perentorios establecidos en la LOREG, sustanciando el trámite por los de recurso de amparo-electoral.


A este respecto, de modo textual, el Alto Tribunal (STC 112/07, F. 2) declaró: 

“Estas modulaciones en la tramitación procesal del amparo constitucional que para tales supuestos se establecen de modo expreso y que persiguen la más pronta y eficaz garantía de los derechos de candidaturas y candidatos así como, inseparablemente, el más seguro desarrollo, sin la incertidumbre inherente a toda tramitación más dilatada, del procedimiento electoral en su conjunto responden a exigencias de seguridad y de celeridad en favor de una ágil protección de los derechos fundamentales, cuya plena eficacia podría malograrse si recibieran de este Tribunal una justicia constitucional que habría de quedar acomodada a los tiempos del amparo ordinario, pero que sería de facto tardía. Debe acentuarse que el propio recurrente demanda de nosotros una tutela constitucional que, en su caso, se dispensará en plenitud si su demanda se sustancia por ese específico procedimiento previsto en el art. 49 LOREG. Pretender, en efecto, que las candidaturas que aquí defiende «pued[a]n concurrir a las elecciones [...] a celebrar el próximo 27 de mayo de 2007», según especifica en el suplico, únicamente sería factible, de prosperar su recurso, si éste se tramita por el cauce del amparo electoral. Ciertamente, el procedimiento de amparo ordinario también permitiría aquella concurrencia si, admitido a trámite el recurso, se acordara la suspensión de los Autos recurridos. Nada impediría, tampoco, que, aun sin adoptarse esa medida cautelar y celebradas las elecciones sin el concurso de las candidaturas cuya impugnación aquí se discute, la estimación de la demanda se acordara con el efecto de la nulidad de dichas elecciones y la obligación de repetirlas. En ambos casos, sin embargo, además del grave trastorno institucional y político que supone la anulación de un proceso electoral, se propiciaría una incertidumbre sobre la suerte de los mandatos de representación de cuantas personas integran las instituciones afectadas, con cuanto ello puede implicar en perjuicio de su autoridad y legitimación democráticas.

Son sin duda estos efectos, claramente perturbadores e indeseables, los que trata de evitar la específica regulación del procedimiento de amparo cuando de recursos frente a la proclamación de candidaturas electorales se trata, y de ahí que proceda encauzar la demanda del partido recurrente para su tramitación por el procedimiento específico del art. 49 LOREG, ideado, al fin y al cabo, para el enjuiciamiento de resoluciones eventualmente lesivas de los derechos cuyo ejercicio se concreta en la proclamación de candidaturas electorales, esto es, precisamente, resoluciones del género de las que ahora se recurren. Por otra parte, conviene advertir que, a fin de conciliar las garantías de defensa del partido recurrente con las notas de celeridad, perentoriedad, preclusión de plazos y concentración de fases de alegaciones y prueba que son propias de la modalidad procesal regulada en el citado precepto legal, este Tribunal ha procedido mediante providencia de 9 de mayo de 2007 a otorgar al recurrente de un trámite de audiencia (bien que forzosamente reducido en cuanto al plazo) sólo previsto en la vía del amparo común, con el resultado que obra en los antecedentes, decisión que aúna las garantías del art. 24 CE con las exigencias de celeridad de los procesos de revisión judicial de la proclamación de candidaturas electorales.

Atendiendo, en definitiva, a la naturaleza, contenido y alcance de las resoluciones impugnadas, a la pretensión deducida ante nosotros y a los términos en que sería factible su perfecta satisfacción sin perjuicio de otros derechos e intereses, procede la tramitación del presente recurso de amparo por la vía del art. 49 LOREG, lo que, como se ha dicho anteriormente, sólo ha tenido el efecto de acortamiento de los plazos, inevitable para la consecución de la efectiva tutela de los derechos que en este recurso de amparo se demanda, pero no, como también se ha indicado, la privación de las garantías inherentes al proceso constitucional de amparo”.   


Por tanto, en adaptación de la anterior doctrina constitucional al trámite y plazos que ahora se suscitan, teniendo en cuenta también y de modo particular lo que ya estableció esa Excma. Sala en el anteriormente citado Auto de 5 de mayo de 2007, entiende este Ministerio que es procedente ahora la aplicación al caso de autos del plazo de los dos días siguientes, a partir de la publicación del Acuerdo de proclamación de las candidaturas que ha tenido lugar en el Boletín Oficial del País Vasco del día 3 de febrero de 2009, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, apartados 1º y 5º de la LOREG y 67, apartados 1º y 2º de la Ley 5/1990, de 15 de junio del Parlamento Vasco, que regula las elecciones a dicha Cámara.
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

JURÍDICO-MATERIALES

I

Acción y procedimiento


Este Ministerio ejercita la presente acción prevenida en el artículo 12.1.b) en relación con el apartado 3º, ambos de la L.O. 6/2002, de Partidos Políticos, con objeto de que se proceda a la anulación de las candidaturas del partido político ASKATASUNA proclamadas por las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya para evitar que dichas candidaturas impugnadas se constituyan en instrumentos de sucesión fraudulenta de partidos ilegalizados.


A este respecto, el anteriormente citado Auto de 5 de mayo de 2007 de esa Excma. Sala  ha declarado que “es en el seno de este proceso de ejecución y no en otro, en el que  debe pronunciarse la Sala acerca de las consecuencias que, respetando el principio de proporcionalidad, hayan de anudarse a la apreciación o no de la continuidad o sucesión antedichas”.

Por todo ello, cuando lo que se pretende es prolongar fraudulentamente la actividad de otros ya ilegalizados, tratando, a su través de seguir teniendo presencia en la vida pública lo que procede es la aplicación del incidente de ejecución de las sentencias que acordaron las correspondientes ilegalizaciones.


En este sentido, el caso de autos es similar al que ya fue objeto de resolución por esa Excma. Sala cuando hubo de emitir pronunciamiento sobre diferentes candidaturas proclamadas del ahora ilegalizado partido EAE/ANV en las elecciones municipales de 2007.


Bien es cierto que en aquella ocasión, la acción de este Ministerio se encaminó a impugnar una parte y no el total de las candidaturas proclamadas para aquellos comicios y que se entendió entonces que la formación ilegalizada Batasuna había instrumentalizado el partido EAE/ANV para continuar fraudulentamente en su actividad pública contaminando una parte y no el total de aquellas candidaturas. Pues bien, ahora la estrategia seguida por la formación ilegalizada es la misma. Lo que ahora se pone de manifiesto a esa Excma. Sala es que la candidatura del partido político ASKATASUNA en las tres circunscripciones por las que concurre, no es más que el resultado de una nueva instrumentalización, en este caso del referido partido, por la formación ilegalizada.


Al respecto ha de tenerse en cuenta que en el año 2007, las candidaturas que fueron anuladas por el Auto de 5 de mayo de 2007, aún cuando lo fueran de un mismo Partido, eran candidaturas autónomas por cuanto se trataba de unos comicios a Juntas Generales y Municipales y, por tanto, cada candidatura proclamada lo hacía para concurrir a un órgano representativo distinto, cada Ayuntamiento o cada Junta General. De ahí que el Fiscal, cuando instó la impugnación de parte de aquellas candidaturas, hubo de acreditar ante ese Alto Tribunal el grado de penetración y de instrumentalización que en cada una de aquéllas había alcanzado la formación ilegalizada Batasuna, de tal modo que únicamente impugnó aquellas candidaturas que entendió haber probado que estaban mediatizadas por Batasuna, dejando por tanto sin impugnar aquellas otras de las que no halló pruebas suficientes para instar su anulación.


 Pues bien, la similitud de aquél caso con el del supuesto de autos se encuentra en el hecho de que, si bien ahora se trata de una sola candidatura, la que el partido ASKATASUNA presenta a un único órgano representativo, el Parlamento Vasco, frente a las más de doscientas que fueron proclamadas en 2007, una por cada Ayuntamiento o Junta General a los que concurrió, el fundamento es el mismo: Una sola candidatura por cada Institución representativa, de tal manera que, al igual que en aquella ocasión en que por este Ministerio se impugnaron en exclusiva aquellas candidaturas que se consideraron instrumentalizadas por Batasuna, ahora lo que se sostiene es que la única candidatura del partido ASKATASUNA, proclamada para los comicios al Parlamento Vasco, ha sido objeto también de utilización fraudulenta por parte de Batasuna para que, a su través, pueda participar en las elecciones. 


En definitiva, pues, la situación es la misma con una simple diferencia cuantitativa que no cualitativa, y el procedimiento del incidente de ejecución de sentencia, aún con la brevedad de los plazos prevista para el recurso contencioso-electoral por las razones anteriormente esgrimidas, es el procedente para la salvaguarda de los derechos fundamentales de la parte demandada y para el interés general que propugna este Ministerio.

II

Naturaleza de las pruebas aportadas


La acción que es ejercitada por este Ministerio se apoya sobre soporte documental pero, muy especialmente, sobre la prueba pericial-testifical de los Servicios de Información del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil a través de los informes que se adjuntan como documentos a esta demanda.


Ha de ponerse de manifiesto a esa Excma. Sala, como consideración preliminar, que el Informe de fecha 21 de enero de 2009 de la Comisaría General de Información de la Policía es aportado a ese Alto Tribunal como testimonio procedente de las Diligencias Previas 72/08 del Juzgado Central de Instrucción nº 5, dado que, si bien se recabó por parte de esta Fiscalía del Tribunal Supremo un informe específico para realizar una investigación de las actividades del partido demandado de cara al presente procedimiento incidental, el mismo ha tenido que ser incorporado al presente proceso, previa solicitud de testimonio de particulares al Juzgado Central de Instrucción de referencia.


Por el contrario, los detallados como minuciosos Informes núms. 4/09 y 5/09 de la Jefatura de Información de la Guardia Civil han sido elaborados a instancia de esta Fiscalía para el presente procedimiento.


Destacado lo anterior, ha de señalarse, a continuación, que, sin duda, en los procedimientos de esta naturaleza, los informes de los servicios de inteligencia policiales aportan una serie de elementos de hecho que, valorados por esa Excma. Sala, han permitido llegar a un enjuiciamiento de los distintos supuestos planteados.


Una vez más, en el presente caso, el Fiscal adjunta a su demanda una serie de informes policiales que, como ya ha tenido ocasión reiterada de destacar esa Excma. Sala (Auto de 5 de mayo de 2007, F.4 y con posterioridad la Sentencia de 22 de septiembre de 2008), tienen el carácter de Informes periciales-testificales, toda vez que participan de esa dual naturaleza, como así lo ha destacado la jurisprudencia. Así, en la primera de las resoluciones citadas se ha destacado que:


“En cuanto a los informes elaborados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado debemos tener en cuenta, tal y como sostenía el Tribunal Constitucional en su Sentencia 99/2004, de 27 de mayo (FJ 12), que «abstracción hecha de la calificación de este medio de prueba como pericial, lo relevante es la distinción entre los documentos o datos objetivos que se aportan con los informes, de un lado, y lo que pudieran ser meras opiniones o valoraciones de sus autores, de otro lado, pues su relevancia probatoria a la hora de su valoración es muy diferente». 

Por ello, lo determinante será extraer de los citados informes los documentos y datos objetivos a ellos incorporados, dejando al margen las posibles opiniones subjetivas que por los miembros de los citados Cuerpos pudieran verterse en los mismos, en la misma manera en que se hizo en las Sentencias de esta Sala de 27 de marzo de 2003 (recursos 6 y 7/2002), 21 de mayo de 2004 (recursos 1/2004 y 2/2004) y de 26 de marzo de 2005 (recursos 7 y 8/2005); criterio éste de valoración de dichos informes policiales que fue avalado por las Sentencias del Tribunal Constitucional 5/2004, de 16 de enero, 99/2004, de 27 de mayo, y 68/2005, de 31 de marzo. Además, en el presente caso tampoco cabe dudar de la imparcialidad de los funcionarios policiales autores de los referidos informes, puesto que, como ya mantuvimos en las Sentencias de esta Sala de 27 de marzo de 2003, 21 de mayo de 2004 y 26 de marzo de 2005, con fundamento en el art. 5.b) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, tales funcionarios actúan en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, salvo prueba en contrario, no es posible predicar de éstos interés personal, directo o incluso que sea distinto de la más fiel aplicación de la ley en ningún procedimiento, puesto que –insistimos, salvo prueba de cualquier clase de desviación- se limitan a cumplir con el mandato normativo previsto en el artículo 11 de la norma antes citada, de «elaborar los informes técnicos y periciales procedentes». 
A ello debe añadirse que el Tribunal Constitucional en sus Sentencias 5/2004, de 14 de enero (FJ 14), y 99/2004, de 27 de mayo (FJ 12), afirma que no cabe tachar de parcialidad a quienes resulten ser autores de los informes policiales en términos razonables y, por tanto, constitucionalmente admisibles.

A la vista, pues, de la jurisprudencia expuesta, los informes policiales que se adjuntan a esta demanda, si bien no son susceptibles de ser encuadrados en el concepto de prueba pericial en su sentido más estricto del término (art. 335.1 LEC), en la medida en que, como se ha destacado por esa Excma. Sala (Sentencia de 27 de marzo de 2003, F. 2), no se aportan en ellos “elementos técnicos que no sean perfectamente fiscalizables por el Tribunal a la luz de la documental adjunta que lo acompaña”, hay que tener en cuenta, no obstante, que sí que incorporan una faceta o componente pericial que, en lo que se refiere a tratamiento, agrupación y análisis de información con arreglo a experiencia, y, lo que es más importante, los juicios de inferencia alcanzados a la luz de todo ello, resultan fiscalizables en todos sus aspectos por la Sala”. Es decir, que junto al mero aporte de datos, a la mera declaración de conocimiento de hechos que es la propia de un testigo, se incluyen en los informes policiales un conjunto de apreciaciones, valoraciones e inferencias que escapan de la mera declaración de un testigo, al que no se le pueden exigir otras manifestaciones que las que hayan podido derivarse de su propia percepción de los hechos que haya presenciado, para incidir en un conjunto de apreciaciones que, como ha puesto de relieve ese Alto Tribunal, tienen también un conocimiento pericial que es fiscalizable por el órgano judicial, dada su procedencia empírica.


Por tanto, la valoración de este medio de prueba no puede ajustarse exclusivamente a la de una mera declaración, sino también a la de un informe pericial en que se aportan determinadas reglas de experiencia que habrán de ser controladas y debidamente ponderadas por ese Alto Tribunal en su Sentencia. Además, en la Sentencia de 27 de marzo de 2003, también se alude al valor probatorio de estos informes aún cuando no hayan sido ratificados por sus autores en la vista, indicando al respecto que “Con respecto al primer informe y su valor como elemento de prueba debe indicarse ahora que no acepta la Sala las alegaciones que la demandada Batasuna incluye en su escrito de conclusiones (página 11), en el sentido de que, al no haber sido ratificado en audiencia por sus autores, no pueda ser utilizado, pues parece claro que la expresada demandada tiene presente, al realizar tal alegación, la mecánica de prueba en el procedimiento penal en el que la regla básica (con las excepciones que nuestra jurisprudencia reconoce) es que las pruebas deben ser realizadas en el plenario. Pero en modo alguno el presente procedimiento ostenta esa naturaleza, de manera que ningún obstáculo existe al empleo de una prueba documental para la conformación del juicio del Tribunal”.
III

Valoración de la prueba

En un procedimiento incidental como el que se promueve adquiere especial relevancia para acreditar la utilización de las candidaturas de un partido por una formación ilegalizada la existencia de una prueba indiciaria que permita llegar a la conclusión de que se ha producido esa instrumentalización, toda vez que únicamente a través de la acreditación de una serie de elementos de hecho que estén conectados con el hecho base que se trate de probar, el juicio de inferencia lógico que realice el juzgador haya de abocar inexorablemente a una resolución que, en este caso, sea la de la anulación de las candidaturas de ASKATASUNA proclamadas que son ahora objeto de impugnación, por haber sido utilizadas por la formación illegalizada para la continuación fraudulenta de sus actividades.


En el parecer de este Ministerio, los elementos de convicción que se han aportado en esta demanda, permiten llegar a la conclusión indefectible de que nos encontramos ante un partido que en gráfica denominación de los Cuerpos Policiales que han elaborado los informes, ha permanecido “durmiente” durante los últimos ocho años, sin haber comparecido en ningún proceso electoral ni haber desplegado tampoco actividad alguna.


Este último dato entiende este Ministerio que es relevante para el enjuiciamiento del supuesto de autos porque, si bien en alguna otra ocasión anterior, como ocurrió en el caso de EAE/ANV, se trató de una formación política que únicamente había tenido presencia electoral en 2007 después de también muchos años de no haber concurrido a ninguno de los comicios convocados, sin embargo, aquélla, a diferencia de ASKATASUNA, sí tuvo, alguna presencia en la vida pública de Euskadi y, sobre todo, aunque mínima, sus dirigentes desplegaron algún tipo de actividad extraparlamentaria en la vida social antes de participar en las elecciones municipales de 2007, disponiendo de una reducida infraestructura con una militancia muy escasa pero existente y con una sede social que, entre otras cosas, era un inmueble distinto del que es el propio domicilio del Sr. MUNDUATE MAZA que continúa siendo el máximo representante de esta formación política.


En cambio, ASKATASUNA, después de haber participado en las elecciones al Parlamento Vasco de 2001 con muy escaso éxito de votantes, desapareció totalmente del escenario político y de la vida pública del País Vasco no habiéndosele vuelto a conocer acto público alguno que haya celebrado o tan siquiera convocado, ni en las fechas inmediatamente anteriores, ni tampoco en las posteriores a la convocatoria electoral en curso. Se ignora si tiene militantes de base aparte de sus originarios promotores y representantes, carece de sede social o de local en donde desarrollar su actividad política, no dispone de recursos económicos y, sin embargo, resurge sorpresivamente a la vida política sin ni siquiera anunciar públicamente su deseo de participar en los comicios convocados, ya sea a través de comparecencia de sus principales dirigentes ante la ciudadanía, ruedas de prensa o algún otro tipo de incidencia mediática. Y por si ello no bastara para atribuirle el calificativo reseñado, ni siquiera después de la presentación de las candidaturas o de la publicación de sus listas electorales y hasta el momento presente ha desplegado actividad pública alguna. Unicamente, se tiene conocimiento de su existencia en los medios de comunicación social por su insólita como sospechosa inactividad y por su silencio eludiendo toda respuesta a las afirmaciones mediáticas que se hacen de que puedan ser las candidaturas de este partido los instrumentos de los que el entramado ETA-Batasuna se pueda servir para acceder al Parlamento Vasco, no habiendo acudido tampoco a los que han realizado tales comentarios para desvirtuar públicamente cualquier sombra de duda que pudiera existir sobre su repentina presencia en la confrontación electoral. 


Nos encontramos, en definitiva, ante un partido que en una fecha determinada, la del 15 de enero de 2009, resurge de la inactividad más absoluta; sin infraestructura conocida es capaz de elaborar unas listas de candidatos que, además, han sido cuidadosamente seleccionados para obviar todo signo de eventual impugnación por la “contaminación” de aquéllos y, después de haber realizado estos actos, estrictamente necesarios por su parte para poder participar en el proceso electoral, vuelven de nuevo al mutismo absoluto, hasta el punto de que los servicios de información policiales no han advertido comparecencia pública, acto de cualquier naturaleza o presentación ante los medios de comunicación para hacer llegar a la ciudadanía su presencia electoral.


Desde luego, tal circunstancia, añadida a los elementos de convicción que se recogen en la demanda, permiten deducir que, de una parte, nos hallamos ante una verdadera maniobra fraudulenta organizada por el entramado ETA-Batasuna para que, a través de la utilización de las candidaturas de un partido político hasta hora sumido en el más silencioso de los olvidos, pueda comparecer al proceso electoral convocado, superar el control judicial establecido en la L.O. 6/2002, participar en las elecciones y obtener unos representantes en el Parlamento Vasco que sirvan como verdadero instrumento de realización de las actividades políticas, institucionales y sociales que les están vedadas en cuanto formaciones y organizaciones disueltas que son. 


De otro lado, en el parecer del Fiscal, es necesario también poner de relieve que los elementos de convicción aportados permiten acreditar la instrumentalización transitoria de este partido político, ASKATASUNA, por parte de las formaciones ilegalizadas para el concreto momento de la convocatoria electoral, pues aquellos no permiten adverar que tal instrumentalización pueda quedar referida a un pasado inmediato o que revele una permanencia en el tiempo, entre otras razones porque el partido político ASKATASUNA como tal ha permanecido en la más absoluta inactividad y en un estado latente durante estos últimos ocho años y, por tanto, hasta ahora no ha servido a las formaciones ilegalizadas para los fines para los que ahora se pretende utilizar por éstas.


Por tanto, cuando, aprovechando el momento electoral, las candidaturas de este Partido se muestran como la exteriorización del propósito fraudulento de unas formaciones ilegalizadas para estar presentes en la Institución representativa del Parlamento Vasco, vulnerando de esta manera el contenido de unas resoluciones judiciales de ilegalización, lo que procede es instar de esa Excma. Sala la valoración de esta situación continuadora y la resolución que ponga fin a la misma.

La estrategia diseñada es la misma que ya fue utilizada por las formaciones ilegalizadas en anteriores comicios, esto es, la articulación de una candidatura profundamente “contaminada” con la presencia de candidatos con una estrecha vinculación a las formaciones ilegalizadas, rol que en este caso le ha correspondido a las Agrupaciones de Electores “D3M”; y, por otro lado, una candidatura alternativa, con el formato de un partido político que llevaba años sin haber desempeñado actividad pública alguna y que, de improviso, ha salido a la luz pública exclusivamente hasta el momento presente para presentar unas listas electorales que, en este caso, han sido cuidadas al máximo, velando por que el menor número de candidatos posibles tenga alguna vinculación anterior con las formaciones ilegalizadas. Pese a ello, entiende el Fiscal que las pruebas practicadas deben llevar en este caso a la anulación de las listas por las razones que se han venido exponiendo.


Con fundamento, pues, en todas las consideraciones expuestas, el Fiscal SUPLICA A ESA EXCMA. SALA, que teniendo por presentado este escrito de demanda, con las copias y documentos que se adjuntan, tenga por formalizada demanda de ejecución de las Sentencias dictadas por esa Excma. Sala por las que declararon la ilegalización y subsiguiente disolución de los partidos políticos BATASUNA, EUSKAL HERRITARROK, BATASUNA, EHAK/PCTV Y EAE/ANV, esto es las sentencias, de 27 de marzo de 2003 y las de 22 de septiembre de 2008 y, luego de los trámites oportunos, dicte Auto por el que, en ejecución de las anteriores resoluciones, acuerde la anulación de los Acuerdos de 3 de febrero de 2009 de las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, que proclamaron la candidatura en las tres circunscripciones expresadas del partido político ASKATASUNA para las elecciones al Parlamento Vasco convocadas.

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que este Ministerio solicita que se acuerde la medida cautelar de suspensión de la obligación de la Oficina del Censo Electoral, establecida en el artículo 41.5 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, de tener que suministrar copia del Censo a las candidaturas cuya proclamación se impugna, y de conformidad con el artículo 733.2 de la LEC, se acuerde inaudita parte su adopción, dada la perentoriedad de los plazos.

SEGUNDO OTROSI DIGO: Dada la identidad de sujetos, pretensión y fundamentación de esta demanda con la que en el día de hoy ha presentado el Sr. Abogado del Estado ante esa Excma. Sala, el Fiscal solicita la acumulación de ambos escritos en un mismo procedimiento.
A  N  E  X  O   I

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

- Documento nº 1: Copia Certificada de los Estatutos Generales del partido político Askatasuna y un documento del Registro de Partidos afirmando la semejanza de contenidos de dichos estatutos con los del partido ASKATASUNA. 

 - Documento nº 2: Informe de la Comisaría General de Información de la Policía de 21 de enero de 2009. Se adjunta fotocopia toda vez que el original figura como documento adjunto al recurso contencioso-electoral formalizado por este Ministerio contra las Agrupaciones de Electores D3M.

- Documento nº 3: Certificado de la inscripción del partido político ASKATASUNA en el Registro de Partidos Políticos 

- Documento nº 4: Informe nº 5/09 del Servicio de Información de la Guardia Civil. 

- Documento nº 5: Certificación del Registro de Partidos Políticos acreditando la cancelación de las inscripciones de EUSKAL HERRITARROK y de BATASUNA así como los estatutos generales de ambas formaciones políticas. 

- Documento nº 6: Fotocopia del informe nº 4/09 del Servicio de Información de la Guardia Civil cuyo original figura en la documentación que este Ministerio ha adjuntado al recurso contencioso-electoral formalizado contra D3M.

- Documento nº 7: Fotocopia del informe de 12 de enero de 2009 de la Comisaría General de Información de la Policía cuyo original fue adjuntado como documento al recurso contencioso-electoral interpuesto por este Ministerio contra D3M.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009

EL FISCAL DE SALA

SECCIÓN DE LOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

TRIBUNAL SUPREMO

�[1] “Mientras tanto, la formación abertzale seguía planteando iniciativas, algunas de gran importancia como la del Acuerdo Nacional. El 28 de agosto presentó su proyecto en Iruñea. La propuesta, dirigida a partidos políticos, sindicatos y representantes sociales, recogía los derechos de autodeterminación y unidad territorial, la construcción nacional y social y, en último término, los contenidos de la Alternativa Democrática.


	Ante el evidente peligro de la represión y, sobre todo, del bloqueo político que podía acarrear, HB decidió acelerar la estrategia de construcción nacional y la colaboración política, en lugar de ahogarse en la dinámica antirepresiva. En este contexto surgió la agrupación de electores Euskal Herritarrok. Eramos conscientes de que el Estado español tenía intención de ilegalizar Herri Batasuna, más aún, que ya lo había decidido, y esa realidad, se quisiera o no, iba a influir a la hora de tomar cualquier decisión. Pero no hubiésemos analizado la razón de la creación de “Euskal Herritarrok” debidamente, limitándonos sólo a las consecuencias de la represión. Era evidente que nos hallábamos ante un momento histórico y que en los meses previos habíamos sido capaces de trabajar codo con codo con sectores populares muy plurales. Teniendo en cuenta todo este conjunto de razones, decidimos dar el paso para que todos los sectores sociales, sindicales y culturales que, en el camino de la construcción nacional, pedían un cambio democrático, contaran con una herramienta electoral. Fue así como analizamos la necesidad de crear Euskal Herritarrok”.


	“Había muy poco tiempo, por lo que rápidamente se convocaron asambleas locales para recoger las opiniones de pueblos y barrios. El 1 de septiembre de 1.998, Herri Batasuna reunió a su Batzar Orokorra (Asamblea General) en Oiartzun. En la sesión tomaron parte más de 800 personas, muy por encima de la asistencia habitual. La Asamblea dio el visto bueno a la nueva agrupación de electores al tiempo que destacaba la trascendencia del momento político. Dos días más tarde, Euskal Herritarrok-EH se presentó en público arropado por sectores sociales, políticos y sindicales. La nueva agrupación hizo suyo el Acuerdo Nacional. Aquél sería su programa electoral.


	Pero para poder participar en las elecciones del 25 de octubre la ley exigía las firmas de 16.000 personas. Dicho y hecho. En poco tiempo miles de ciudadanos y ciudadanas vascos se presentaron en las notarías de Bizkaia, Gipuzkoa y Araba para apoyar con su rúbrica la candidatura de EH. Al final fueron 46.000 los apoyos recibidos, muy por encima de las previsiones más optimistas. A través de nuestra estructura, transmitimos a pueblos y barrios la necesidad de acometer un esfuerzo extraordinario para recoger las firmas, pero lo cierto es que la gente fue a las notarías por iniciativa propia; fue increíble. En una notaría de Donostia las dos primeras firmas recogidas fueron las de una pareja de ancianos nacidos en 1.914 y 1.917. Al saberlo nos animamos mucho. Fueron días de mucho trabajo pero la respuesta de la gente fue formidable.”.








�[2] Herri Batasuna se constituyó como asociación política el día 14 de diciembre de 1983, ante el Notario de Bilbao (Vizcaya)  D. Jose Ignacio URANGA OTAEGUI, adjuntando en dicho acto los estatutos de la organización, que fueron modificados mediante acta notarial fechada el 13 de noviembre de 1992 por el Notario D. Aquiles PARTERNOTTRE SUAREZ de San Sebastián (Guipúzcoa).





